
Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
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Fecha de emisión : 
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Prima neta : 
420 .20 

Forma de ~ago : 

CONTACO 

pago fraec 

0 . 00 

l1oneda : 
DOLARES U.S . A. 

Gastos de Expedición : 
40 .00 16 

Lll . l. 

73.63 
Prima Total : 

533.83 

flapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante " La Compañía" , asegura de acuerdo con las condiciones general es y especiales de esta póliza, a l a 
persona física o moral denominada en adelante " El Asegurado". 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

UBICACION AV . ACUEDUCTO No . NO . 1879 , COL . LO~ffiS DE HIDALGO, MORELIA, MICHOACAN, C. P. 58240 

GI RO O ACTIVIDAD: ESPECI AL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION GASOLINER~ 

COBER'l'URAS AMPARADAS 

R.C . ACTIVIDADES E I~~UEBLES 
R.C. POR CONTAMINACION 
R.C. ASUHIDA 

ABREVIATURAS 

t.JIN. 
~.x. 
S/REC 

MlNIMO 
M.~XIMO 
SOBRE RECLAMACION 

$ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275, 000 .00 
!>.M PARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDID~. MHI $ 30,000 
10% SOBRE PERDIDA ~JIII $ 30, 000 ~X 
10% SOBRE l'ERDIDA Mili $ 30, 000 HAX 

27 , 500 
27, 500 

Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 

En testimonio de lo cua~ Mapfre Tepeyac, S . ~ . fi.rma la. ptesente forma en México, Ciudad de México. 
EST~ POLI%>. NO !;:S CQMP~Of:lA.NTL DB PACO, EXIJA SU RF.:C:IS O AL LIQUIDAR l.A. PRIMA . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re$iHARIMRii SEGURO DE RESPONS~ILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo de Documento: POLI2A 

~óliza t>ltimerc 341180000150 

los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70·00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Vi gencia Desde las 12:00 hrs . de: 01/01/2019 

Has ta las 12 :00 hrs . de :Ol /01 /2020 

E'echa de e misión: 

28/12/2018 
Forma de Pago: 

COlJTi\00 
Honeda: 

OOLliRt:S U.S.i\ . 

Endoso Número 

Folio 
o 

: 3180150111543 

Hapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con l as condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN : QUEDA ENTE:NDIDO Y/0 CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES 'l PARTICULARES DE LA ~IIS).>IA, L.".S SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN . 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGU~~DO Y LA COMPA~ÍA , CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCI ONES DE 
SEGUROS Y FIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA REGISTRAR$~ ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS . 

I . ESPECIFICACIONES 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN / PERl.JISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS) : PL/ 2084/EXP/ES/2015 
NÚMERO DE CURR (CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASEA-FAJ17051C 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES : 12/02/2002 
NÚ~~ERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS) : 2 
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO : 2002 
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓt~ DE TlJBERIAS DE OPERACIÓN DE COl.ffiUSTIBLE. : 2002 
AÑO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA : 2019 
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE: 3231800001205 

1) fECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
2) SUI•lA ASEGURADA 1 LÍt'il'I'E MÁXIMO DE RESPONSABILI DAD 
~ 275,000.00 
DÓLARES 
EL LÍ~JITE ANTERIOR .~PLICARÁ POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍt1ITE: ÚNICO Y COMBinADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SU!~~ AS8GURADA ANTERIOR, SI N EXCEDER DE UNA SU~~ 
IGUAL AL 50% DEL LÍMITE 11AXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCI3LES PARA TODA Y CADA COBERTURA : 
10% O& TODA Y CADA PÉRDIDA O RECLAW\CIÓN, CON MÍNIMO DE $1, 500 .00 USD 

II. CONDICJONES ESPECIAL~S PARA GIROS DE GASOLINERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO '1 CONVENIDO QUE LA OBLIGACIÓN 
DE HAPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS : 
A. EL PAGO DE DAÑOS GEN8RADOS POR CONTAMI NACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A I'ARTIR DE LA ECHA DE HETROACTIVI DAD CONVENIDA Y HAST.I\ LA FECHA E'IN DE VIGENCIA SEÑkLADA 
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL ~O SrGUIENTE A SU VENCIMI ENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DENOHINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES G8NERALES PAR>. EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ANEXAS AL PRESENTE DOCU~IENTO . 

B. EL PAGO DE D~OS GENERADOS POR LA OPERACIÓN DE: LA MISt1A INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES EN EL DESEHPEÑO DE SUS FUNCIONES . 
C. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE C0NTRP~ISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS . 
DENTRO DE LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDARÁN AMPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 

Sn testir.~onio de l o cual M:apfre Tepey.a.c , S .A . firma la pJ:esente forma én México1 Ciudad de M.éxico . 
EST.~ POLI2>. NO ES COMPROB~.NTE DE PAGO, ~IJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PR1~.A . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re@:iMAP.JM Ji 
los Pino5, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-7().{)0 R. F.C. 
MTE440316E54 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:Ol/01/2019 
Basta l o.s 12: 00 brs. de:Ol/01/2020 

Fecha de a:nislón: 

28/12/201$ 

Fo=a da Pago: 
CO!ITi\00 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Moned4: 

DOLARES U.S.A. 

T .po de Ooc~nto: I'OLlV. 

Póliza !limerc : 34ll80003150 
Endoso N-Jrerc : O 

follo : Jl80l~Olll:>43 

H"pü·e Tepeyac S.A. denoralnad• en adelante " La Compal\ia ", aseguu de acuerdo con las condiciones qenerales y especi~ le~ de ésta póliza, a la 
persona física o moral denominada en adelante " El Asegurado". 

HANT~NIIUEN'IO PRF.I/F:NTIVO QUE REQUIERA LA !NSTALAC¡óN ASE:GURAOA . 
SE ENT2NDBRÁ POR MANTENIMTE~TO PREVENTIVO ~~ CONJUÑ~O DE ACTIVIDADES MÍKlMAS ~ECES~~IAS QUE REQUIEREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SJ CORRECTO SERV1CIO Y FUNCIO~AMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONS:DERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE St::AN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O E."''ERGENCIAS . 
- TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL ~~NEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE RECARPETEO, EXCAVACIÓN, PAVIt1ENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE l<TENClÓN OE EMEP.GENcgs, CARACTERIZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, CONTENCIÓN 
REMEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/0 COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SE~~ ORDENADOS POR 
ALGUNA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, CO~O CONSECUENCIA CE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO &~TERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEC~OO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICI~~S GENERALES 
Y PAPTICOLhRES APLICABLZS. 

2) OPERACIÓN DE LA COSER~URA 
EL ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GTROS AS8GURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMI~•TOS E INSPECCIONES 
QUE REQUIERAN J,AS INSTALACIONES 1\SEGURAOAS CUl~PLIENDO CON I,ii.S MEDIDJ>.S DE SEGURIDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES AP LICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCION.1\!o!IE:NTO, PE:RMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HER~ffiTICIOAD Y LIMPIEZA DE Ll<S MISMAS. 
EN CASO DE SINl E:STRO O CONTINGENClA, EL ASf:GURADú DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE !tiCIDENCIAS 't ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TPLES CO~O ; RECEPC:óll Y DESCARGA DE PROD~CTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PRODUCTO, I~CIDEN!ES E INSPECCIO~ES )E OPERACIÓN . 
EL lNCUII.PLIMIENTO DE LO S~M.AiXl EN LA PRESENTE. Cr.ÁUSüLA MOTIVARÁ A LA AP:.ICAC'~'Óll DEL TRIPLE OEL 
CEJUCIBIE QOE CORRESPCimA, COA.'lDO ESTA SI'I'UACIÓN !!AYA INFLUIDO DE FORl-!l. DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO . 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO I::STABLECIDO E:N CONDlCl ONE:S GENERALES REFERENTE P,L SEGURO 013LIGA'l'ORIO, QUEDA E:N'l'ENDIDO 
'1 CONVENIDO QUE EL I?RESENTE SEGURO SE &:I~ ITE PARA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD AHBIE:NTA:. EN LA QUE !.'UE:DA 
INCURRIR 
EL ASEGURADO, EN VIRTUD DE. LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE I?OR LO QUE 
SE RE:I~~ A GASOLI~A Y DIÉSEL 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EH L.\S DISI?OSICIONES MMitHSTR!TIIJAS llt CARÁCTER ~lERA~ QUE 
ES'i'AB:.ECEU LOS L:NWliEN70S PARA EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGGROS QUE DEBERfi.N CONTRATAR LOS REGULliJlOS 
QUE REALICEN LAS ACTIVI DADES DE TRANSPORTE, A~\CENAMIEWTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN , DESCOMPRESIÓN , 
LICUEFACCIÓN, REGASIFICACI ÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE T~ ~EDERACIÓN CON PECHA 23 / 07 / 2018 . 

4) EXCLUSIONES .IIDICIONALES 
EN .\DICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDIC[ONES GEKERALES, QUEDA EN!ENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFRE NO SERÁ 
RESPONSABLE !?OR LOS SIG:JIENTES CONCEPTOS: 
1) RESPONSABILIDAD POR AU-tl~CENAMIEN':'O 'i ~!ANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁI\OARES DE 
Akii!ACf.NA.\IlENTO PERMITIDOS POR LAS D:SPOSICIONIS LEGALES APLICABlES. 
2) RESPO~SABILIDADES PO~ T~~EAJOS OUE SEAN NECf.SARIOS PARA ATENDE~ CONTINGENCIAS, SINIESIROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA COMPA~ÍA ASEGU~DORA . 
3) RESPONSABILIDADES POR TR;2AJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE Mr.QUINARIA PESADA . 
4) RESPONSABILIDADES POR TPABAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CU.IILQUIER TIPO SOBRE/PARA 
LAS I IVSTJILACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/0 RETIRO DE ESTRUCTURAS Y ELEME NTOS CONSTRUCTIVOS Y/0 DE SO~ORTf. . 
6) UBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL F>.GUA . 

liT . CONDICIONES GF:NF'RALES PAR.l¡ EL SEGURO m: RESPOtiSABTLIDAD MIBIENTAL 

~n testimon~o de lo cual MApfte Tepeyac, S.A. Cirma lA presente forma en MéKico, Ciudad de Méxi~o
ESTA POLJZA ~10 ES ::OM!'ROBAN'l'E llE PAGO, EXIJA SU RECl.BO Al. ~tOOlOAR U PRTMI-. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re@iHAP.ER5 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Y/0 : 

Domicilio 

Vigencia Desda las 12: 00 hrs . 
Hasta la.s 12:00 hrs. de:Ol/01/2020 

E'echa de emis~ón : 

28/ 12/21)18 

Forma de ~aqo : 

CO!JTMO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Honeda : 
DOLARES U. S . A . 

Tipo de Documento: POLIZh 
Póliza NÚ!l)ero : 34118D000150 
endose NUmero : D 

Folio : 31801501115qJ 

IL;pfre Tepeyac S.A. denominada en adel ante " La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a l a 
persona física o moral denominada en adelante " El Asegurado". 

CLÁUSULA 1• ~.TERIA DEL SEGURO . 
CLÁUSULA 2• ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 3• DAÑOS EN SERIE 
CLÁUSULA 4• SU~!A ASEGURADA 
CLÁUSULA s• PREEXISTENCIA 
CLÁUSULA 6• EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7• PRH1A. 
CLÁUSULA s• DEDUCIBLE . 
CLÁUSULA 9' DISPOSICIONES EN CASO DE SINI ESTRO. 
CLÁUSULA 10" REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA . 
CLÁUSULA 11.- AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 11 . 1- CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12• OTROS SEGUROS . 
CLÁUSULA 13" CONCURRENCIAS . 
CLÁUSULA 1~· INSPECCIÓN . 
CLÁUSULA 15• PRESCRIPCIÓN . 
CLÁUSULA 16• DESACUERDOS PERICIALES 
CLÁUSULA 17" ARBITRAJE . 
CLÁUSULA l B• COMPETENCI A. 
CLÁUSULA 19 ' SUBROGACIÓN DE DERECHOS . 
CLÁUSULA 20• H!FORMACIÓN RELATIVA AL lti!TERMEDIARIO 
CLÁUSULA 21• ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 22• SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFI NICIONES 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFINIDO A CONTI NUACIÓN 
PP..RA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLURAL O SINGULAR . 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RI ESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENEP~CIÓN O ~!ANEJO DE SUSTANCIAS, MATERI ALES Y/O 
RESIDUOS CON Cl>.RACTER!STICAS CORROSI VAS , REACTIVAS , RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS , 'l'ÓXICAS, INFLAI1ABLES O 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQUILI BRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE Y/0 CRITERIOS UTILIZADOS PARA SO DETERMINACIÓN POR AUTORIDADES AHBIENT.~LES CO}!PETENTES . 

AMBIENTE/ HEDIO Ar~BIENTE : CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICI ALES O INDUCIDOS POR EL HOMBRE QUE HACEN 
POSIBLES LA EXI STENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE I NTERACTÚAII EN UN 
eSPACIO 'l TIEMPO DETE:RNI NADOS . 

ASEGURADO : PERSONA FÍSICA O MOR~L DESCRITA EN k~ CARÁTUk~ Y/0 ESPECifi CACI ÓN DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAÑOS AL .~BIENTE Y DE CUYAS CONSEC UENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS . 

AUTORIDAD AMBIENTAL : SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEt1ARNAT), SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIJ>. NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL NEDIO AI1BI ENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ASÍ COMO 
AUTORI DADES Y TRIBUNALES ESE'ECIFlCADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD A!1BIENTAL. 

BIODIVERSIDAD: VARIABILIDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIER FUENTE, INCLUrDOS , 8NTRE OTROS, LOS ECOSISTE~~S 
TERRESTRES, I-1ARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLEJOS geOLÓGICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPPENDE LA DTVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS . 

En testimon io de lo cual ~4apft:e Tepeyac , S.A. firma la presente forma en t-1éxico , Ciudad de Néxico. 
F.:ST:O. POLIZA trO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC IBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Or~ginal - Asegurado 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re@;iMAPJiñRii 
los P1nos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70..00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Vigencia Deadc laa 12:00 hn. dc:Ol /01/2019 
Hasta lu 12:00 hrs. de :Ol /01/2020 

fecha de ellis.ón: 

.28/12/2018 
FOrn4 de ~ago: 

COlTI'ADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Moneda: 

DJLARES li.S.A. 

Tlpo do Do;umoolo: POLIZA 
~óllza Número : 3U!S00001547 
Endose Número : O 

Foll.o 3180150111543 

!6927 

•lapfre Tepeyac S.A. deno11in3da en adelante " La Compañia", c;segUic de acoetdo con las condlclones generalej¡ y e3pecrales de esca póliza, a .a 
persona fhic~ o rr.oral denominao.a en adelente " t:l Ase(/llradc". 

CASO fORTUfTO : CUALQUIER ACONTEC IMIENTO PROVE~lENTE DE LA NATrnt~LEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE , TAL 
COMO PERO NO LIMITADO l1 : RAYO , ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TE RREMOTO, CAÍDA DE ~lETEORITOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, l NUNOAClÓN, MAREMOTO, TSUNl\Mf U OTROS n NÓI-iENOS HIDROM8TEOROLÓGICOS . 

COMPAÑÍ A DE SEGUROS : E~lPRE.SA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO . 

COMPENSACIÓN DE DAflOS : CONJUNTO DE RECURSOS t40NETARIOS Y/ O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O RP.MBDIACIÓN DE SITIOS CON DAÑO AL .~lENTE EN LOS QUE POR RAZONES PtSICAS Y/0 QUÍMICAS Y/0 
BIOLÓGICAS DE TIEt~PO O ESPACIO RESULTEN I t4!>0SI BLES DE REPARAR O REMED IAR. 

CONTAMINACIÓN : PRESENCIA EN EL AMB IENTE DE UNO O MÁS CONT}MINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUI~IBRIO ECOLóGICO . 

CONTMITNACIÚN GRADUAL O PAULATINA : TODO TIPO DE EM~SIÓN QUE NO OCURRA 1::11 FORMA SÚBITA, REPENHNA, ACCIDEl\TAL 
E mPREV!STA DESCRITA COMO CONTAMINACIÓN SÚBITA 

CON':'AMINl\C:óN PREEXISTENTE: AQUELLA OCURR:DA, M.YH FES'!'ADA Y/O RECLl\HADA COtl ANTERIORIDAD i'J. INIC:O DE 
VlGEI'>ClA DE LA COBERTURA O fECHA DE: RErROACTIV:DAD, SEGIDl SE HAYA CONTRATADO . 

CONT.l.MitiACIÓN SUBITA: DESCARGA, DISPERS: óN, LIBE..iQ.CIÓll O rUGA Ot; CONTJ\MIIIANTES AL ~lED:O AMBIENTE QUE OCURR1,tl 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMI~J!O SÓBI~O, RS ?ENTINO, ACCID~NTA1 E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUE~4 
DETERHUIAR INSQUÍVOCAMENrE EL MOMENTO )E SO OCOlL'<EKCIA Y QUE AFE:CTEN DIRECTA O INI>IRECTA!-1ENTE POR ARRia~ DE: 
LOS LIMIT8S ACEPTADOS POR LA NORMATIVIDAD ~BIE~'TAL VIGENTE LOS RÁBITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECORSOS NATURALES, ASÍ COMa A LA RELAC:ÓN DE DITERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS QUE SE DAN E:NTRE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTRO Dg LA 72 HORAS SIGUIENTES A SO OCORRENCTA. 

CON'l'AMIIIANTE : TODA MATERIA O ENERG1A EN CUALQtm:RA DE SUS ESTADOS f!SICOS Y li'ORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR ~~~ LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTERE O ~IODIIi'IQUE EN PERJUICIO, SO 
COt•IPOS!CIÓN Y CONDlClóN NATURAL. 

CONTRATANTE: PERSONA FÍS!CA Y/0 MORAL QUE ADQUlERE EL SEGURO POR CUENTA PROPIA O POR UN TERCERO ASUMIENDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEl, Pi\GO DE LA PRIMA. 

CUANTH'ICACIÓN DEL DAflO 1\MBI ENTAL: DETBRNI JJAC IÓN EN TÉRM INOS MONETARIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DA)\10 AL AMBIE:NTE, CONS I DERANDO LOS ELEHENTOS DE UBICACIÓN, TIENPO Y ESE'l\Cl O RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIEMPRE: QUEDARÁ A CARGO DE UN EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL . 

DAÑO : 
- A BIENES: EL DETERIORO, rJo. DESTRUCCIÓN DE BIENES O CCSAS, MUEBLES Y/0 INto!UEBLES . 
- A PERSONAS : LESIONES CORPORALES, ENFERME DADES Y/0 MUERTE . 
- A ECOSISTEMAS : AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN RIESGO AMBIEilTAL EN CL CONJUNTO DE 
INTERACCIOIJES DE ~OS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE E:STOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETERMINADOS . 

OA)\10 1\L •11.!-lBIENTE : PtROIDA, CAMBIO, DETERIORO, NENOSCABO, AFECTACIÓN O HODIFIO.CIÓN ADVERSO Y ME.'<SURABLE DE 
lDS HÁB!TA~, ~E LOS ECOSISTEMAS, DE LOS E1E~OS Y DE LOS RECURSOS NATURALES, DE SUS CO~DICIONES QUÍMICAS, 
FÍSICAS O BIOLÓGICAS, DE !.AS RELACIONES DE INfERACCIÓtl QUE SE DAN ENTRE ESTOS, AS: CO:m DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCIA DE HATER:AS O EIIERG!AS CONTAMINANTES . 

€n testimonio d• lo ~ual Mftpfr~ Tep~yac, S.A. firma la pces~nce forma ~n Máx~eQ, Clud•d d4 N'xi~o . 
FSTA P0l.l2A !JO ;:.s:,: Cn&U)Q('IDJ..N'I'~ OE OA.CO, IO:)(l.J'A S:O c:JO:ClRO AL LlQ_UIOA.Q. [.A DPUAA 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

11po de Documento: POLI2A 
Póhu Nümero : 341180Qij015~7 

tndoao N~r..erc : C 
Av. Re~.¡,a&AP,J;RJ;; 
los Pino~:ife¡~ft;,;,~rez. ~P: ~§!>!'"'" 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70.00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Follo : 3180150111543 

Vigencia Desde las 12 :00 bu. de :01/01/2019 
llub. las 12 :00 hra. de:Ol/01/2020 

f echa d~ en1s1on: 
28/12/2018 

For2 de Paqo: 
COifl'AOO 

Ho~eda: 

DOLARES O S.A. 16~27 

llapfre Tepeyac S ..... denOIIIln.ada en adelante "L!l Compañía " , asequrc de ac~erdo ~n la~ condlclon~s cenen.les y espec1<:les de ésta póliza, a la 

pe"soll<! fis1ca o ooral denminada. en adelante "El Asegurado". 

DAÑO WDIRECTO AL AMBIENTE: CADENA CAUSAL HO CONSTITOYENTE: DE UN E:OECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN QtJE E:S 
IMPUTADO A UNA PERSONA f ÍSICA O ~ORAL EN TÉRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDERARÁ QUE EXISTA UN DARO INDIRECTO, 
CUJ\NDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE .~TRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN TERCERO 
QUE RESULTE COMI?LETAI~ENTE DETERMINANTE DEL DAÑO . ESTA EXCEPCIÓN t-10 OPERARÁ SI E:L TERCERO OBRA POR 
INSTRUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIM!E~I'T'O , CONSENTIMIENTO O BAJO EL AMPARO DE LA PERSONA 
SEÑALAD). COMO RESPONSABLE . LOS DAÑOS INDIRECTOS AL AMBIE:NTE REGULADOS POR LA LEY SE RE~'ER IAAN EXCLUSIVAMENTE 
A LOS EFEC'I'OS l>.MBIENTALES DE LA CONDUCTA IHPUTADA AL RESPONSl•BLE. 

DAÑO MORAL CONSECUENCIAL : AFECrACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CONSECUENCIA DE Uf\1 DAtl"O DIRECTO EN SUS BIENES 
O PERSONM QUE REPERCUTE EN SOS SENTIMIENTOS, P..fECTOS , CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TI ENEN LOS DE~\S . 

DAÑO PUNTTIVO O DA~O EJEMPLAR : SANCIÓN IMPUESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL TERCERO 
RECLAMANTE C0110 CASTI GO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCIÓN DE QUE SIRVA COMO MODELO DE ESCARI~IEIJTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE C0~10 !'ARTE DEL WO MORAL. 

DE~UCIBLE : IMPORTE QUE Etl CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE, SIEMPRE QUEDARA A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE SEÑ~4 
EN LA CARÁTULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO : ACCIÓN DE QUIEN COllOCIENDO L.i;. NATGAA1EZA DAÑOSA DE: SU J..CTO O OMISIÓN, O PREVIENDO COMO POSJBLE ON 
RESULTADO DAROSO DE SU CO~DUCTA, QU:ERE O ACEP7A REALIZAR DICHO ACTO U OMJSIÓN . 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIO~AL BÁSICA üE INfERACCIÓK DE LOS ORG~~!SHOS VIVOS ENTPX SÍ Y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN U~ ESPACIO Y TIEMPO DE~ERMINADO. 

EQUILIBRIO ECOLóGICO: RELACIÓN DE Ul'IRRDEPEND!:NCIA ENTRE LOS ELEMENTOS QUF CONFORMAN EL ANBIE}I:"''B QUf. HACE 
POSIBLE LA EXISTENCIA, TRANSfORMACIÓN Y DESARROLLO O~~ HOMBRE Y DEMÁS SERES VIVOS . 

ESTADO BASE: : CONDICIÓN EN LA QUE SE: HAaRÍAN HALLADO C.OS HÁBITAT, LOS ECOSISTEW..S , LOS ELEMENTOS '/ LOS 
RECURSOS NATURALES, LAS RELACIONES DE [NTERJ\CCI6N Y LOS SERVICIOS l>J.lBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDIATO 
~L DAÑO Y DE NO HABER SIDO ÉSTE PRODUCIDO . 

EXPERTO 6 PERITO EN ~TERIA A~ffi:ENTAL: PROFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA SECRETARíA 
O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA eN CIENCIAS Y/0 
PROFESIONES RELACIONADAS DI RECTAMENTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN JIL I"'E OIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (MEA) . 

E'ECHA DE RETROACTIVIDAD : fECHA QUE I NDICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE IN T.CtA LA RESPONSABILIDAD DE MAPFRE POR 
LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PRIMER HECHC GENERADOR) DE EVEN'é'OS CONTAMI NANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA "ALCANCE Y DELH1ITACIÓN DEL SEGURO" 1 EL HECHO GENERADOR 
QOE MOTJVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR UN SVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VIGENCii\ DE LA PÓLIZA, DEBER!\ 
OCURRIR PORTERIOR A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEÑALADA EN PÓLIZA . 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, SE ENTENDERÁ QUE LA FEC~~ DE RETROACTTVIDAD ES IGUAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLlZA CUANDO 1) NO SE SEÑA~ EXPR3SAMLNTE ~~ PÓL1ZA O II) C~~DO SE CONTRATE POR PRI~~ 
VEZ LA I?ÓLlZA CON 1/.APFRE. 

FUE:RZA MAYOR : ACTOS PROVOCADOS PCR EL HOMBRE AJENOS A L.~ VOLUNTAD DEL ASEGURADO Ell LOS QUE NO PiJ:WE EJERCER. 
CO~ROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A: GUERRA, GOtrut\ CIVIL, ACTOS BtLICOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VANDALISMO, ACTOS !I.AL INTENCIONADOS, SECUESTRO, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, I~OTINES, fiOELGAS O DAÑOS OUE SE 
ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AOTOR:DAOES DE HECHO O DE DERECHO . 

En tes.timonio de to cual H.opfr--t- Tepeyac . S.A fir:J(la la presente formA Pn MáxLeQ. C.iuch.d da tJAxico. 
lt!S'TA POL'l:tA H'O K.$ COMPPOQ,a..N•n 0 1: .PAGO• J:X"!JA SU ~5:CtQO 1.L LIQOTO:A.R t...A OP rMA 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re®ióMARam:Rii 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70..00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Vigencia Desde las 12 :00 hrs. de:01/01/20l9 
Hasta las 12 :00 hrs. de: 01/01/2020 

recha de emisión : 
28/12/2018 

Forma de !'ago: 
CONTACO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Noneda: 
DOLARES {).S .A. 

Tipo de Documento : POLIZh 
Póliz~ Numere 3411900001541 
Endose. Número O 

Folio : 3180150111543 

16927 

Mapfre Tepeyac S .A. denominada en adelante " La Compañía", asegura de acuerdo con l as condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o moral denominada en adel ante " El Asegurado" . 

LE~ES : LEY fEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL , LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCI ÓN AL 
M1BIENTE Y DElo!ÁS LEYES DE CARÁCTER GENERAL Y/0 FBDERAL RELATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL HE DIO AN.BIENTE . 

LÍ!HTE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: IMPORTE H~.XIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COI1PAÑÍA DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VIGENCIA DE L.~ PÓLIZA . 

PERJUICIO CONSECUENCIAl : PRtVAC!ÓN DE CUALQUIER GANANCIA LÍCITA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 
CUHPLI!1IENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PRODUCIDO EL DAI10. 

PREEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y QUE POR SU PROPI~ 

NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN . 

REMEDIACIÓN : CONJUNTO CE MEDIDAS A LFIS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTJ.I11INJI.DOS PARA ELININAR O REDUCIR LOS 
CONTAIHNANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AMBIENTE O !?REVENIR SO DISPERSIÓN EN EL Al•IBIENTE SIN 
MODIFICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE: ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/0 LHfPIEZA: CONSISTIR.Í; EN RESTITUIR A SU ESTADO BA.SE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELENENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS 0 BIOLÓGICAS Y LAS RSLACIONES DE INTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMINANTES . 

RESIDUO : CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN , BENEFICIO, TRANSfORMACIÓN , PRODUCCIÓN, 
CONSUI~O , U1'ILIZACIÓN, CONTROL O TlUI.TAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERIHTA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RES1DOOS PELIGROSOS : DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVID.I<D, REACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD, INFLI\MABILIDAD O QUE CONT ENGAN AGEHTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIERAN PELIGROSIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE T!U\NSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMB IENTE . 

RESPONSABILIDAD At-fBIENTAL : AQUELLA QUE NACE DE LOS DAl!OS AL AMBIENTE, l\SÍ COHO LA REPARACIÓN ~ COMPENSACIÓN 
DE DA~OS CUANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE UN DP.ÑO AL 1>.1-'lBIENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA REPARJ..CIÓN DE LOS Dl>.f.lOS O BIEN 
CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DABOS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL DA~O. 

RESTAURACIÓN : CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES l\ LA RECUPERACIÓN Y RE- ESTABLECH!IENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN 'i CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTES E:tl EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO AL A~ffiiENTE. 

RIESGO k~lENTPL : PROBABILIDAD O POSI BI LIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN, DESCARGA, ~~NEJO, LIBERACIÓN DE 
MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL J.I_~BIENTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS 
DEMÁS ORGANISHOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BI ENES Y PROPIEDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FÍSICAS O MORALES . 

Si\NCIÓN ECONÓNICA O ~IULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UN.~ CONDUCTP.. ILÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E I NR IBIR EN EL FUTURO 
CO~fPORT J.I.MI ENTOS E'ROH I BI DOS . 

En testim.ol''lio d0 lo c ua l Mapfro T(Jpeyac, S .A. f irma la presente- forma litO t.-léxico, Ciudad de México . 
E.STA POLIZA NO BS COHPROBANTE DE PJ..GO, EXIJA .SU RECIBO AL LIQOIDAR Lh PR1Ml\ . 

Original - Asegurado 

Página 7 de 33 

nubia.leon
Nota adhesiva
None definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
Unmarked definida por nubia.leon



Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re.@iHARiñf-._. 
los Pinos. Del. Benllo Juérez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Viqoncia D4tde lu 12 :00 bu . de:Ol/01/2019 

Huta lu 12: 00 brs. de :01/01/2020 

!'echa de u.lsi6n: 
28112/2018 

f(ltQ.á. de Pa<¡o: 

CO~"nOO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

!!onedd: 

OOL.>.RES U. S.A. 

Tipu de Doeut!\ento : POLIZh 
P6lJ u Númerc : Hll80DOJ15~7 
!l'ld.o.D e Número : O 

!'oH o 

llapfte Tepeyac S.A. d~n0111ll4da en adelante " La CollP.lil1a " , asegura de a::uerao con .. as cond1c1ones gene~ales y especiales de ésra póliza, a la 
persono Elsico o !IlOta! denO!Illnddd en •d<!lante " El llsequrado". 

SECRETARÍA : SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGURO : SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

SITIO CONTAMINADO : LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE ~.GUA , I I!STA.LACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONTi\MINADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y CARACTERÍS'riCAS , PUEDEN REPRESE NTAR UN 
RIESGO PARA LA SALUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES OS LAS 
PERSONAS . 

SUELO : MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS INORGÁNICAS, MATF.RlA ORG~NICA , AGUA, AIRE Y 
ORGANISMOS , QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENTES NIVELES DE 
PROE'UNDIDAO. 

SOM71 ASPGUP.AD;l, : TMPORTE EN tlOW.RARIO CONnATADO COMO COBERTURA EN :.A PóLIZA. 

TERCERO AFRCTI.OO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAL O Lh NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN DA~O EN SU PERSONA, EN SOS 
SENES O EN EL MEDIO 1\MBIENI'E, LA BIOD:VERSIDAD 'f LOS BCOSISTE."4hS, CAUSADO POR EL AS::GURJ\00 EN .LOS TÉRMP.lOS 
DE LA LEY FEDERAJ DE RESPONSAB-LIDAD AMBENTAL . 

TERRO~SHO: ACTOS DE LNA PERSO~A O PERSONAS QUE POR SÍ MI~~S, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O &N CONEXIÓN 
CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALICEt~ ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR 1A UTILIZACIÓN DE 
CUALQU!ER OTRO MEDIO CON rrNES POLITICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ~TNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
OESTINhDOS A DERROCAR, INE'LUE~IC:AR O PRESIONA!{ AL GO!HEaNO DE HECHO O DE :>ERECHO PARA QU!: l'O~IE UNA 
DEfE~~NACIÓN , O ALTERAR Y/0 INFLUENCI}~ Y/0 PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O zozoa~ EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GRUPO O SECCION DE ELLA O DE A~i SECTOR DE LA ECQ~OMÍA. 

CLÁUSULA ¡• MATERIA DEL SEGURO. 

LA COMP~tA DE SEGUROS ?AGARÁ LOS DANOS Y LOS PERJUICIOS CONSEClJENCIALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DE~ 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE 1A SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS ~llSMOS , O LAS 
AFECTACIONES 1IL f~IZDIO .i\l-1BIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS 8CO$ISTE~l.A.S, DERIVADOS !!:XCLUS IVAI"'ENTE DE UN DAÑO AL 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVE NTO DE CONTAMINACIÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y. POR LOS CUALES SEA 
RESPONSñBLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JURÍDICO ~ffiiENTAL O CIVIL VIG ENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA~OS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDIC!ONES , ESPECI~ICACIONES Y CON MÁXI MO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTI PULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO . 

CL~USOLA 2' ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 

l . DEL:MITACTÓN TEMPORAL: 

a) FUNCION~~IENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O 1A 
AUTORIDAD AMB1ENTAL COMPETENTE EN LOS TÉ.RIHNOS DE LA LEY CONTRA EL ~.SEGURADO O LA COMP~ÍA DE SEGUROS POR 
PRIVERA vt2 DURANTE LA VJGENCIA DE LA cosgRTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS AHPARADCS POR LA PÓLIZA OCO~RIOOS A 
PARTIR CE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA 3N LA CARÁTULA O ESPECjFICACIÓN DE ESTE CONTPJlTO DE SEGURO . 

EL -~LCANCE DE LA COBERTURA \' EL LÍHITE l'J.XIMO DE HIOEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTE$ EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL RECLAMO. 

&o te~rimonio dA lo cuAl ~pfre Tepeyac, S4A. firna la p r~aente form3 en MPxlco; Ciudad ~ ~'xico. 
Es~·;. POUZ.>. NO ES COI·IP!tOB.\NTE Dt ?AGO , ~XIJA SIJ RECIBO 1\J. LIQUlOtJ\ LA PI\IHA . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. ReJit¡~ftE 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
C1udad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Vi gencia Desde las 12 :00 hrs . de:Ol/01/2019 
Hasta l as 12:00 hrs . de:Ol/Ol/2020 

Fecha de aJllisión: 
28/12/2019 

Forma de Pago: 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

t~oneda: 

DOLARES U.S .JI. 

:rip<> de DocUJilenl.o: POtiZA 

?óLza ~re : Hll80M01~~· 
e..w~o Nolmc" : 3 

Co1io : llSOHOILSH 

l!aptre repeyac S.A . dencmlnad4 en adehnt.- " La Compañia", as:qura dP •e• .-rdo co~ las cond:ciones gene:al~s y especial~s de ésta póJiza, a la 
per~ona tlslca o roral denOlllinada en aoelMte " &1 Asegurado". 

b) PER!ODOS ADICIO~~LES PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA ~y SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 

bl) SIN COBRO DE PRIMA ~DIC!ONAL: 
EN EL CASO DE QtJE LA ~ECHA DE RETROACTIVI DAD SE1, LA TECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGURADO CUENTA CON UN PLAZO DE 1 Júlo PARA RECLAI-!OS QUE SE PRE:SENTEN DES!?UÉS OEL VE»CIMIENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA Y. QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURRI DOS DURANTE EL A~O DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

EST~ PERÍODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA RE CNSTALACIÓN O UN INCRE11ENTO DEL LÍMITE O 
UNA MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN LA PÓJ,IZA . 

b2) CON COBRO DE PRIM}. ADICIONAL: 
A SOLICITUD DEI ASEGURADO Y PREVIA ACEPTAClÓN DE LA COM?~ÍA DE SEGUROS ASENTAD~ EN LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN O~ L~ PÓL:ZA, SE PO~~ AHPLL~ EL PER: ODO ADICIONAL PARA PRESENTAa O CUBRIR RECLAMACIONSS, CON 
C03RO DE PRIMA AD:CIONAL, D~ ACUERDO COK j O SEÑALADO EN ESP~IFtCACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECI~ICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO : 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UN,>. RESPONSABILIDAD Al1BIENTAL O CIVIL FRENTE !\ TERCEROS AFECTADOS, 
EN t,OS TÉRmNOS ESTABLECIDOS E:N LA LEY Y/0 EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ORIGINADA POR .b,QUELLOS DAflOS OCURRIDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL MEDlO AMBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAt<OS . AS IMISMO, SE ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGJSLACIÓN MEXICANA EN MAT:>RIA CIVIL '{ 1\MBlJ::N'FAL Y COMO COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y/0 
T!HBUNALES MEXIC.~OS PltRA CONOCER EN CASO DE CONTROVERSIA EIITRE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
EL ASEGURADO Y L~ COMPft_~fA DE SEGUROS . 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LCS DAÑOS AL AMBIENTE SE DERI\~ DE LA EY.IS:ÓN DE CONTkHINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, UNICAMEN'l'E QUEDARÁN AMPARADOS EVENTOS QilE JEN OIHGEN A UNA RESPOIISABILIDAD M-IBIENTAL O CIVIL FRE:N'i'E 
A LOS AF'EC7ADOS DE ACllrnDO .\ LA LEY APitiCABI.E, OCASIONADA I?OR UN ACOI~l'ECIM1ENTO SÚBITO, ACCIDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PóLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTI~ICAR A LA COMPA~ÍA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO C~OSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COMO LE SEh POSIBLE, PERO Mfi.XIMO DENTRO DE UN P:OAZO DE 7 D!AS NATURALES TRANSCURRIDOS 'A !?ART!R DE QUE TENGJI. 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA 11AYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRARIO SUS DEREC ROS SE VERÍAN APECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO . 

3. LA OBLIGACIÓN DE ~~ COMPA~ÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y. CONDICIONES DE LA PRESE~'T!: PÓLIZA, EL PAGO DE LA 1NDE~IIZACIÓN POR LOS GASTOS D~ 
REPARACIÓN, REMEDiAClÓN, LIMPIEtA Y./0 COMPENSACIÓN DE 0~05 QUE DEN ORIGEN A JKA RESPONSABIL:D~ CIVIL FRENTE 
A TERCEROS, O UNA RESPONS~~ILIDAO AMBIENTAL POR DAÑOS AL ~3IENTE EN LOS rtRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL fEDERAL Y 
LA LEY. RESPECriV/\MENTE EN QiJE INCURRIERA EL ASEGURADO POR MS AFECUCIOliE:S AL ME;DIO AMBIENTE, L.:.. 
BIODIVERSIDAD Y ECOSIST~~S. ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/0 SUS BIENES DERIVADOS 
DE LA ENISIÓN OC: t1.~TERIA.LES O SUBSTANCI11S CONT11MINANTES AL ANBIE:NTE O Qt"E ORIGINEN ON D~O AL A.t.!BIENTE POR 
ACTIVDADES mKTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O ~!O!tl!..:. ASEGURADA, SEilALADOS EN LA 
PÓLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS COliLE:S DENTRO DE LAS CONDICTONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN : 

En t~St1~n1o Ce lo cual Mapfre Tc~yo~~ S.A. firm4 la presente torm~ e~ ~x1co, Cludad de ~éxico. 
F.4T~ FOLI~ñ NO E5 CCMP~ODAKT~ DE PAOO, ~XIvA ~O BECTBO AL LIQUfDAR ~A PR[~~. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. ReJ$1óMARFnRE 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Clave de Agente: 

16927 

Nooeda : 
DOJ.J\RES U.S.ll. 

Tipo de Documento, E01IZA 
Póliza llúmero 3411800001547 
Endoso Número O 

f olio : 318015011!543 

asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRI~~S POR FI ANZAS JUDICIALES Y/0 CAUCION3S QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 
GARANTÍA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN . EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSI DERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASUMA 
Bi\JO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEBAN OTORGIIRSE P~.RA QUE EL P.SEGURADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPARATORIA , PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCION&S ECONÓMICAS Y/0 
E'UlHTrVAS IMPUESTAS POR J'.UTORIDADES ADMINISTRATIVAS AL CAUSANTE DEL DAÑO AL P,HBIENTE . 
B2} EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PERITOS U OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICI PEN EN LA INVESTIGACI ÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL QUE 
DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITR>.L EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TFhMITAClÓN JUDIC~.L , LA EXTRAJUDICIAL, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN REQUERIDOS AÚN CUANDO LAS 
RECLAHACIONES SE:AN INFUNDADAS , SEGÚN L~.S CLÁUSULAS Y ESPECIFIO.CIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
B3) EL PAGO DE LOS GAST~S , COSTAS E I NTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN J UDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA . 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y LIQUI DACIÓN DE LAS 
RECV.Mi\.CIONES . 

EL PAGO INCLUIRÁ T~MBIÉN : 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAÑOS AL N1BigNTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR LA 
AUTORIDAD N,ffiiENTAL COMPETENTE; 
B) GASTOS DE REMEDIACTÓN 11 REPAR~CIÓN 11 RESTAURACIÓN DE LOS DAÑOS AL l~BIENTE, LA BIODIVERSI DAD Y 
ECOSISTEMAS; 
Cl MONITORE.O DE LOS DAÑOS 'l LAS ACTIVIDADES DE REMEDIACIÓN 11 REPARACIÓN 11 RESTAURACIÓN; 
Dl Cm1PENSACIÓN DE DAÑOS EN CASO DE PÉRDIDA / DAl~O I RREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENI DO QUE LA COBERTURA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA PARA LA 
ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO . 
El LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAl~OS Y CONSECUENCIALHENTE LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES DE LOS TERCEROS 
AFECTADOS , POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS EN l>I.ATERIA DE 
RESPONSABILI DAD CIVIL Y AMBIENTAL, CONFORJ4E A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓM Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
RESPECTIVAS . 

CLÁUSULA 3• DAÑOS EN SERIE 

LA OCURRE:NCIA DE: VARIOS DP..ÑOS PROCEDENTES DE LA tHSMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA CONO UN SOLO SINIESTRO, 
EL CUAL, A SU VEZ , SE TENDRÁ CO~O REALIZADO EN EL MOI>IENTO QUE SE PRODUZCA EL PRll1ER DAÑO DE LA SERIE . 

CLÁUSULA 4• SUMA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN CARÁTULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE E:STA PÓLIZA ES EL LÍMITE MAXniO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SU~11>. DE HJÍ.S DE: UN EVENTO OCURRIDO DURANTE LA 
VI GENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CUBIE:RTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZJ>., LJI. 
GARANTÍ.l\ NO EXCEDERJÍ. EN NI NGÚN MOMENTO DICHO It~PORTE Y/O SUB-LÍMITES CONTRATADOS . 

EL LÜJITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑ ÍA SE SEÑALA IGUALMENTE E:N LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFIC~.RÁ EL IMPORTE HÁXWO PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SI NIESTROS CUBIERTOS Y 
RECLAJ.!ADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA i'ACTADA . 

SA LVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN h~ EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAÑOS 
OCURRrDOS, LAS RESPONSABILIDADES DE LA COMPJ..lliA DE SEGUROS CES!I.RÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPO~DIENTE EN LOS TÉ~~INOS DE LA PÓLIZA, L).S LEYES, O BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEHNIZACIÓN DE LOS DAÑOS C!'.USADOS , POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S . A. firma la presente forma en 1-léx ico, Ciudad de México . 
ESTA E>OLIZi\ NO ES COMPROBANTE DE PAGO, E.XIül\ SU RECIBO i\L LIQUrDJ\R L?.. PRIMA . 

Ori gina l - Asegurado 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Rev~M~~J; 
los Pinos~~re~o-rul;:""Z::: ~· ~ 
Ciudad de Mé>oco. Tel.: 52-30-70.00 R.F.C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

:lp<> <io l>ocuMnto: NlUU 
Póltza IIIJJiere : J4! ltOOCJ!5H 
Endose lhi.o•r : e 
rollo : 31&0!50111~43 

ESTARÁ OBLIGADO ;.. R::PIIAAR, R.E.!I.!.OIAR, SUSTITUIR O HiDE~:2AR CAllOS MEII:>RES AL ESTADO BJo.SS: lDENTif:CAOO PREil: O 
11 !.11 OCURRFNCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DA..IilOS ?liTJROS OUE. NO ESTtN DlREC!AMENTE RE:J\CIONA:x>S f;U CJ.USA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINAtoMEtiTE . 

SI EN EL PRESENTE COtlTRATO SE: E:STABLECE UN SUBLÍMITE POR COBERTURA, ESTE ~lONTO SERÁ El L!MirE MAXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN E'ARA DICHA COBER'!'UAA POR SINIESTRO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ CO~lO ADICIONJ\l, Al.. LÍMITE DE SUMA 
i\SEGURADA BÁSlCO CON'rRATliDO. 

CL~USULi\ s• ~REEXISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENO~RÁ A CUBRIR LOS DA~OS PRESENTES O MENORES AL ESTADO BASE AL MOMENTO DE SU 
COSTRATACiÓN & I~lCIO O~ VIGENC:A DEL CONTRATO DS SEGURO. 

CLAl:SULA 6• EXCL:JS!OIIES. 

QUEDA Etrrt:NOIOO Y COtr"::N;OO QUO: ESTE SEGURO EN ~ilóGÚN CASO A.'! PAPA, •a SE RE:f'IEPE A: 
Al CON?AMI~A::ON GRADLAL O PAULATINA . 
Bl OTIAOS DERIVADOS DE LA CULPA INEXCUSABLZ OS LA ~ÍCTIHA. 
C) DANOS DERIVJI.DOS DE LA OMISIÓtl INTt:NCIO~AL EN !:1. ~.A!ITENIHmrro DL EQUIPOS :; INS!AL.l\CIONES . 
C) DTIAO~ DERIVADOS DE ACCIDE!\!ES ORIGINADOS POR !:MISIONES O DESCARGAS AL IJo!BIENTE DE RES.OOOS EN 
CO~TRAVENCI~~ DE LO ESTIPULADO E~ LAS NO~~S OFIC!ALSS MEXICANAS. 
El D~OS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN ?lEMPO Y ESPACIO EN Tt~~INOS CE LA TEC~OLOGIA VIGENTE. 
Fl DMOS AL Al4BIENTE EN LOS CUALI:.S SEA IMPOSIBLE D'::T!:(;.HJNAR ('UN':'t:AL.MENTE A LA PERSCNA FÍSICA O MOIW. O 
ENTIDAD DEL SEC':'OR PÚBLICO C/;USA!-.'T!; DIRf.C1'A o:: I..OS DAilOS AL J..~!ENTE. 
Gl DllflO t'.ORAL, EXCEPtO D~ !-!ORAL CONSI::CUEOCIAL REL.O.ClONADO CON l;N TERCERO AFECTADO . 
Hl HUt.TAS, SAJJCOliES ECJIIOMICAS, P::.UALr2AC~CIBS, CASTIGOS, SANCION~S. nP"JESTOS, CPtDITOS FISCALES, ~Al~.~.S 
Y 3RAV~NLS, DER:VAOOS DL ?ROCESOS AOHINISTR;T!VOS, F!SCALES, PENALES Y ~ffiRCANTILES, OER!VADAS DEL 
IN:lJHP!.llo'.IENTO DEL !o'..\RCO LEGISLATIVO AMBIEIO:. tN VIGOR. 
I1 EL SEGJRO NO COHS!l>ERARA AFECIAC:CN ALGUNA QUE SE DER:Il::; DE LA ItlTERFUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, 'TE..'.f?ORAL O 
PERMANWTE DE !.AS ACTJVID~DES F.HPR".SARIA:.ES o:; :.A EMI?RESA CAUSA~iE DEL DA.IiO AL A:~BIE~':E A TERCEROS . 
J) RESPONSABILIDADES PROVE.NIENTES DEL INCUMPLHm:mo DE CONTRATOS O COilVE'<IOS . OEUTRO DE ÉSTAS S:: CONTEMPL.llli: 
- DA~OS OCASIONADOS AL BIEN MATERIA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO TERM:NAOO O EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN . 
Kl RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
L) RESPONSABILIDADES ASUMIDAS E~ UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLA DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DA~O PUNI TIVO O DARO EJEMPLAR. 
N) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPlEDAD O I?OSESlÓN DE ~MBARCACIONES, AEROHAVES, FERROCARRILES Y 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, ASÍ COMO POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS REC I NTOS . ESTA EXCLUSIÓN NO SE 
REFIER:: AL USO DE VEilÍCULOS DE MOTOR DESTI NADOS A SU OSO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEP.Lr.S DEL 1\SEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU E~LEO EN LUGARES O EN VÍAS PUBLICAS . 
01 RESPONSABI:.IDADES DERIVADAS DE LA O?ERACIÓ~ JE PUSRTOS, AEROP~ER':OS O TE~~INALES ftRROVIARIAS. 
P) RES?ONSAI!I:.IOA;JES DERIVADAS DE DAROS OCAS: :>KAOOS OOLOSA."l!:tiTE O POR Ct:LPA GRAVE POR EL ASEGUR.JJlO O COU SJ 
CO!<IPLIClDAD. 
01 EN CASO CE SER EL ASEGrP.lUJO UNA PEl~SONA FÍS:CA, lESPONSAIHLJ:l}.CES DEF.IVADAS DE DA.~OS QUE !;UFRA.'I : 
- SU CÓN'lUGE, PADRES, HIJOS, H<'RHANOS :; OTROS PARIEN':'ES DEL ASEGt:RADO, !'.AS':~. EL TE:IlCER GRADO. 
• OTRAS PERSO~AS Ql"E OEPE~D.lJI ECON~MICM-4EN'l'E )~:, ñSESURAJO. 
• OTFAS PERSONAS QUE HABrTE~ PERMANEKTEMENTE CO~ EL ASEGURADO. 
R) EK CF.SO CE SER EL ASEGL'RAOO UNII PERSONA 1-!0:W. O ?ERSOliA FÍSICA CON ACTIVIDAD COMERCIAL, RESPOIISABI:.IDAD=:S 
DF.RfVADAS DE DA~OS QUE SUFRAN: 
• COI\SEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS , 1\DMIN:S:RAOORE:S, GERENTES DEL ASEGUR!IOO U OTROS EMPLEA:x>S CON FCHCIÓN 

Er. ••t~mcn•o ao lo cual KapCre Tepoy,~, S.A. f!~ _a presente tor .. en ~•ico, Ci~d d~ x•xlco . 
r:~TI'. roloal\ !lO 1:~ COHriiQMIITI: DE PAOO, E:XIJJI SO =190 Al. LIQUIDAR U. r>tUCh. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re@ióMAPJ;R& 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

de: 01/01/2020 

Forma de Pago : 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

denominada en adelante "La Compañía " , 
persona fisica o moral denominada en adelante " E:l Asegurado". 

DIRECTIVA . 

Tipo <ie Documento : POLIZA 

Póliza Númerc : 34118000015'1 
Endose Númez:c 

Folio 
: e 

; 3180150111543 

- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SEÑALADAS EN EL INCISO ANTERIOR QUE 
HABITEN PE~~ENTEMENTE CON ELLOS . 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SEJil.l\.LADAS ARRIBA . 
S) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS POR : 
- CU?o.LQUIER INCONSISTEI~CIA , HUNDitoJIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS . 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE : 
- ACTOS DE AUTORIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- F\JERZA 11AYOR. 
U) RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL . 
V) RESPONSABILIDADES PROF'ESIONALE:S DE: CUALQUI ER TIPO 
~1) RESPONSABILIDADES EM~.NADAS DE D~llOS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, UT:LIZACIÓN, M.I>.NIPULACIÓN, FABRICACIÓN, 
COHERCIALIZACIÓN O EXPOSICIÓN A HOHO TÓXICO, CA.'tfPOS ELECTROMAGNÉTICOS , PRODUCTOS Y ORGANIS~lOS GENÉTICAl~ENTE 
MODIFICJI.DOS, ASBESTO, SÍLICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXINAS, Dn!ETIL ISOCIANATO, BIFENILOS 
POLICLORADOS , ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONOS, CLOROFENOLES , ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA LA FERTILIDAD 
HUI-lANA, DJETAYLIST (DES), ~·lETIL TERTBUTIL ÉTER (~lTBE) , OXICHINOLINA, GRIPE PORCINA Y AVI AR, ESPUMA DE UREA 
FORNALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORINJI.DOS, PLOMO Y METALES PESADOS , APLATOXINAS Y MlCOTOXINAS, LÁTEX O PRODUCTOS 
DERIVADOS D8L LÁTEX . 
XI RESPONS.li.BILIDADES POR DAÑOS OC.i\SION!'.DOS POR REACCIÓI-! NUCLEAR, CONTAMilfACIÓN Rl>.DIOAC'f':VA, O EL USO DE 
14A'l'ERIALES RADIOACTIVOS . 
Y) DAÑOS AL hl4BIENTE OCASIONADOS FUERA Y/0 CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERR:TORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
~1EXICANOS . 

Z) RECLANACIONES DERIVADAS DE CUALQUIE:R PÉ RD JDA DE NERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESI'.~JENTE .AMPARJI.DAS DENTRO DEL 
ALCANCE DE LA PÓLIZA . 
AA) DAflOS GENÉTICOS A PERSO.NAS , ANIMALES O l?L.">NTAS. 
BB) CUALQUIER TI PO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR fiANZAS 
AltfPARADAS EXPRESAlo!ENTE EN LA CLÁUSULA DEL "ALCANCE DEL SEGURO" . 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DAFIOS !4ATERIALES POR DICHOS ACTOS DlRECTOS E 
INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EX?LOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUI ER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE , ANTE LA AMENAZA O POSIBI LIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALAR~A, TEMOR, TERROR O 
ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O t:N UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TA1'1BIÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURAI.EZA, DIRECTA O INDIRECTA~lENTE Clo.USADOS POR, O RESULTANTES D.E, O EN CONEXIÓN CON CUALQU IE:R 
ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQU1E:R ACTO DE TERRORISMO. 
DD) CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7• PRIMA . 

LA PRIMA A CARGO DEL ASEGURI>.DO VENCE EN EL HOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 'i DEBERÁ SER PAGi\DA DE 
CONT.~DO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOHENTO DE SU CON'I'RATACIÓN. 

CLÁUSULA a• DEDUCIBLE . 

EN CASO DE SINIESTRO INDEHNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIEHPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUC IBLE QUE 
SE SEI~ALA EN LA CA~ÍITULA Y/O ESPECITICl'.CIÓN DE ESTA PÓLIZA . 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac . S . A. firma la presenc.e forma en IJ.éxico , Ciudad de Héxico . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBAI>ITE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUl DAR LA PRIMA . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re~iHAPIMRfi 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Hasta l as 12:00 hrs. 

Fecha de emisión: 
28/12/2018 

Forma de Pago : 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Napfre Tepeyac S.A. denominada en adelante " La Compailla" , 
persona fisica o moral denominada en adelante " El Asegurado " . 

Tipo de Documento: PO!.IZA 

Póliza Número : 341180000150 
Endoso Núrnerc 

Folio 
: (J 

: 3180150111543 

PARA EL CASO DE DAl~OS PROCEDENTES DE LA f'liSt~A CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO I NDICADO EN EL ÚLTIHO PÁRRAFO D& 
LA CLÁUSULA 3 • • 

LA COMPAflÍA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS OCASIONADOS Y QUE SEAN Al4PARADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE . 

CLÁUSULA 9" DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO . 

EN CASO DE SINI ESTRO AM?ARAOO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES PREMISAS : 

1 ) TOt1AR PRECAUCI ONES : 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EV I TAR O DISMI NUIR LA AGRAVACIÓN DEL DA~O. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACI ONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL Y/0 LA 
SECRETARÍA Y/O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/O NOru4AS UNIVERSALMENTE RECONOC I DAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROGIW1A EL GLOBAL HARNONIZING SYSTEM DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NAC IONES UNIDAS Pi\Ri\ CONTENER LOS EFECTOS 
IN~!EDIATOS DE LA EMERGENCI A O CONTI NGENCIA AI4BIENTAL OCURRI DA . 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMO~~, EL ASEGURAD~ PEDIRÁ INSTRUCCI ONES A LA COMPA~ÍA DE SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE INDIQUE . LOS Gl>.STOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN ~0\ZONABLEMENTE NECESARIOS Y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO, SE CUBRIRÁN POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, Y SI ÉSTA 
DA INSTRUCCIONES , PODRÁ h~TICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO DE RECLAMACIÓN : 

EL ASEGURADO O SU RE PRESENTJI.NTE, TAN PRONTO C0fo10 TENGA CONOCDHENTO DE ALGUNA RECLAl,IACIÓN O DE LA OCURRENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLM>!.II.C I ÓN O DEHANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, SE 
OBLIGA A CO~ONIO..RLO A LA COMPA~ÍA DE SEGUROS DE FORI4A INMEDIATA POR CUAl,QUIER MEDIO, Y FOR ESCRI TO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCI A DEL MIS~IO Y ENVIARLE LOS 
DOCUt4ENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIGI NAL O COPIAS QUE HAYAN SI DO RECI BIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTUITO O E'UERZA ~!AYOR , DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO . RN CASO CONTRARIO MAPFRE PODRÁ 
REDUCIR LA PRESTACIÓN DEBI DA HASTA LA SOHA QUE HABRÍ A !~!PORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPORTUNAMENTE:. 

31 COOPERACIÓN Y .1\.SISTENCIA DE:L ASEGURADO CON RES!?E:CTO A LA COM!?lo.IHA DE SEGUROS : 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDI!HENTO QUE PUEDJ\ INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE L~ 
RESPONSAB ILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUE BAS , QUE A CONSIDERACIÓN DE'. LA COMPA&lh. DE SEGUROS LE SE:liN REQUERIDOS PARA SU 
DEFENSA . 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO . 
- COMPARECER EN TODO PROCEDIMI ENTO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAFIÍA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE W REPRESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORI1A DIRECTA EN TODOS LOS TRM~ITES DE DICHOS 
PROCEDI HIENTOS . 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGURJI.DO, PARA CUHPLIR CON DI CHAS OBLIGACIONES , SERÁN SUFRAG~~OS CON CARGO 
A LA SUt1A ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA . 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

En testimonio de lo c ual Mapfre Tepeyac, S . A. firma la pr&sente forma en México , Ciudad de México . 
ESTA POLJZA NO ES COMP~OBANTE 08 PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re@klMAP.IifRii 
los Pinos. Del. Bemto Juáret. C.P. 03800, 
Ciudad de Mcixico. Tel.: 52-30-70-CO R. F.C. 
MTE440316E54 

Vic¡eoeia Oeacle ha 12:00 hrs . da:01/01/ 2019 
!lut4 las 12:00 hra . de :01/01/2020 

Facha de emisión: 

2$/12/2018 
forraa di! Paga: 

CONfAOO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

MOIM!<b: 

:lOLARES O. 3 .A. 

Tipo de lloCWlleoto : POLUA 

POlua Número : 34ll8000015n 
Endoso Número : C 
F~lio : 31801501115B 

16927 

~lapfie Tepe\lac S.A. denolllln~da en adl!l.ante " La CG«pallia " , ;osequra de acuerdo con lu condldone~ qeneral~s y especia.es de ésta póliza, a la 
persona fl.sica o moral demni.nad.! en adelar. te " El Ase~w:ado" . 

UNA VEZ CUMPLIDA h~ OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO SEÑAL~~O EN EL NU~ffiRAL 3 DE ESTA CLÁUSULA LA COMPA~ÍA DE SEGUROS 
ASUMIRÁ, SALVO PAC'l'O E~l CONTRARIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO . 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMPAÑ ÍA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SE~ALADOS. EN ESTE SU~UESTO LA 
COMI?Aiil ÍA DE SEGUROS ASU!.JIRÁ, A SUS EXPENSAS, 1.1\. DIRECCIÓN JURÍDICA li'~ENTr. i\ L]l RECLAMACIÓN DEL TERCERO 
AFECTMJO O LA AU'CORIDAD C011PE:TENTE , DESI GNAN DO LOS ABOGADOS O EVEN'l'UALl~E.ll'TE OTROS MANDATARIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERÁN 'i REPRESENTARAN AL ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES JUDTCTA I.F.S QUr. SE LE SIGUI ERAN EN RECLMIACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, 'i AUN CUANDO DICHAS RECLA!-<.ACIONES FOER.i\N I NFUNDADAS . 

S) RECLAMACIONES Y DEMANDAS : 

LA COMPA~ÍA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PAF.A EFECTUAR 1.1\. LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES EXTRAJUDICIAL O 
JUDICIALlffiNTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PRot~OCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAR CONVENIOS . 

LJI. COMPAj:)ÍA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER 1'0R RECONOCJMIEN'fO DE ADEUDOS , TRANSACCIONES O 
CUALESQUIERA OT~OS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALRZfl SEMEJANTE • '!A SEAH HECHOS O COHCERTADOS • Sl EL ASEGURADO 
LOS LLEVO A CABO SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMP~i.; m: SEGI..'ROS . LA CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SER ASIMILADA AL RECONOCIHJEN'!'O DE UNA RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPtACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, El ~SEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A UN T~RCERO AFEC~ADO EN FO~~ 
PARCIAL O 'I'OTA:. A QOIEll SE LE RUI-IBOLSARÁ DICHO PAGO E~ LA PROPORCIÓN QiE LE CORRESPOI-IDA. 

?) CUANTIFICACIÓN DE LQS D~OS AL ANB!f.NTE OCUR.lUDOS 

h\ COMPA!JiA DE SEGUROS NOHBRARÁ EN TODA ~ÉRDIDA Y/0 EVENTO R.E:~ORTADO A 1.11. MIS~!A, A UN EXPERTO Ó PERITO EN 
!~'l'ERIA ANBIENTAL, SIENDO tSTF. El. RESPONSABLE AU'f'OR: ZAJO PF..M VALUAR Y/O DETERMINAR Y/0 CUANTIFICAR LOS DAf\OS 
AL k~BIENTE AL MOMENTO DE OCURRIR EL SI NIESTRO, ASÍ COMO PAR.~ AJUSTAR LOS DA~OS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

E.N LA DETERMINACIÓN COALITA'IIVA Y CUANTITATIVJ<. DE DoWOS CAUSADOS AL A!1BIEN'l'E HECHA POR EL EXPERTO Ó PERITO EN 
MATERIA ~fBIENTAL , SE UTILIZARA COMO BASE LO ESrABLECI DO E.N LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL APLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VI GENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE I NGENIERÍ A, 
PARA RE-ESTABLECER ~L ES'l'AOO BASE O BIEN I?ARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR 01: TEI1l'ORALIOAD U OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REMED!ACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS EN EL DE!STINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERMINADOS A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ~/0 REFORESTACIÓN Y/O CONSERVACIÓN 
Y/0 CAPACITACIÓN DE 'rEMAS REL.T>ClONADOS CON BrQDIVERSIDAD Y/0 ECOSISTEtoJAS, CONSIDERANDO : 

l. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALJ.!ENTE EL DAÑO QUE CORRESPONDA; 
II . LA OBLIGACIÓN DE CO~IPENSAR AMB IEN'l'ALMENTE A TM VÉS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FOR!'IA TOTAL O 
PA.~CIAL ; 

J I I . LAS MEDIDAS Y ACCIO~S NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE INCREV-ENTE EL DA~O OCASIONADO AL AMBI ENTE; 
IV. LOS PLAZOS I?ARA RL CUMPLIM"ENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE . 

LA DETERI·llNACIÓN DEL MONTO FINAL INDEJ.!NIZABLE BAJO :.os '".:'ÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ L.~ 
COHPAlUA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE A.TüSTE DE 1.7; PÉRDIDA OCURRID.h EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO OS TODA JNDEHNIZACIÓN PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE I'.ARÁ CONO SIGUE : 
l) CUANDO EXISTA D~O A PERSONAS : EL ASEGURADO TO~~. LAS MEDIDAS OUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORY.IDAO CON LO ESTABLECIDO EN EL HGMLRAL 1) DE ~ PRESENTE C~USULA, PARA SALVhGUARDAR LA IKTEGR~~AD DE 

En c~!:t:_.li'IOnla dt- lo t:uJll M11rtre 'l"ep~yac, S.A. tierna la present.e forma en HPx1r.n1 Ciudad dC'I. M6.xieo. 
ESTA PCLLZA NO ES COHPROBJU<tt: DE PAGO , EXtJA SU RECIBO ~L l.TQUtOAR L.A PlllM~. 

Original - Asegurado 

Pagina 14 dd 3 

nubia.leon
Nota adhesiva
None definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
Unmarked definida por nubia.leon



Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re®ióMAP,¡m:Rim 
los Pinos. Del. Benrt~raz, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70..00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Vigencia Oeade lu 12:00 hu. <le:Ol/01/2019 
llana lu 12:00 hrs . da :Ol/01/2020 

fecha ele eJIÚ~lón: 
28/12/ZOlS 

foralll de Pago: 
CON1'1100 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL 

H~neela: 

:lOLAR!:S O.S.ll . 

Tipo de Documento: POLIZA 
~6lita NW.erc> : ~4118000llSH 
Endoso NUmero : O 

Folio : 3180150lll543 

1-ldpfre Tepeyac S.A. denOIU.nAd4 eo adelante " La Coo:pañla", asegura de acuerdo con las condiciones generllles y espec1ales de ésta pi>li2a, a la 
peJ:SOI\3 C1s1ca o ttoral aenonúnoela en a!l:lante " El Ase~uradc". 

LAS PERSONAS QUE RESULTE N O ~OEOAN RESULTAR AFECTADAS . 
EN ESTE CASO , LA COMPARÍA DE SEGUROS IND&~lZARÁ DIRECTAMEN1E AL TERCERO AFECTADO. 
2) CUANDO EX1STA OTiílO A BIENES DE (>ARTICULARES : EL ASEGU!<ADO TOMARÁ LAS 14EDIDAS QUE CO:>JSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES , DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ~L ND~ffiRAL 1) DE LA ~RESENTE CLÁUSULA, PARA MINIMIZAR 8L 
DA~O GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO . 
EN ESTE CASO, LA COMPAfHA DE SEGUROS I NDEHNIZARA DI RECTAMENTE AL TERCERO AFE:CTADO . 
3) CUANDO EXIS'J'A DMO A ECOSISTEtiJAS O AL AMBIENTE: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE: CONS IDERE RAZON~.BLES Y 
PRUDENTES , DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUHERAL 1) DE LA PRESENTE: CLÁUSULA, PARA CONTENER Y 
MINIMIZAR EL DA~O GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMPMÍA DE SEGUROS PODRÁ FONDEP~ E I NDEMNIZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAR EL DAÑO 
AL AMBIE~TE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDIT!>.NDO LOS GASTOS Y HONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PARA REMEDIAR, 
LIMPIAR, CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE 1'.1-!PARADO . 
LO ANTERIOR, ST~ PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSION D~ LA LEGISLACIÓN CI VIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FO'l'URAS 

SALVO PARA EL CASO EH EL QUE SE PRESEN'I'EN DAÑOS NO IDEN'l'IFrCACOS 2N LA EVALUACIÓN ltUCIAL EFECTti\OA POR EL 
EXPERTO 0 PERito EN MATERIA AJ.!BrEHTA:. DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIEN'l'O CONTAMINJI.NTE OCORR:DO, LAS 
~SPONSABILIDAOES DE lA COMPARtA DE SEGUROS CSSAR.i.N AL MCHSNTO DE ErECTUAR Li\ INDEMNIZACIÓN DEL HOIITO 
DETERMII~AOO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERC.E...~OS AFECTADOS, O BIEN EN EL (¡:JE SE REPJI.REN O REMEDIE;N O 
SUSTI!UYAH O INDEMNICEN O ALCANCEN WS NIVELES ;>E EQOIL:BR!O AMBif:~ITA.!. O CON':'AMlNACIÓU EN SU ESTADO BASE, E'OR 
LO QUE EN NINGÚN CASO SZ ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, ~~DIAR, SOSTJTUIR, COMPENSAR O INDEMN:~~ DAÜOS füiUROS 
QO~ NO ESTéN DIRECTAMEN:E RELACIONADOS EN CAUSA - S~ECTO A LOS ORIGINALMENTE AFECTADOS. 

CLÁUSULA 10• REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PóLr?.A QUEDARÁ REDUC IDA ADTOMÁTICA!o!ENTE POR CUALQUIER CANTIDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POR SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA 

CLÁUSULA 11. • AGRAVACIÓN DEL RIESGO . 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPJ>.f:lb. CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGT>. EL RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO DE CON FORlDDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO S2 Y 53 FRACCI0N 1 DE LA LEY SOBRE 
EL CO»TRATO DEL SEGURO . 
EL ASEGURADO OEBBRA COMUN! CAR A LA EMPRESA ASEG~RADORA LAS AGRAVACIONES ~SENCJALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL t~OMENTO eH QUE LAS CONOZCJ>. .. SI EL 
ASEGU RADO OMl'IrERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA .ltGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO, CESARÁN DE PLENO DERECHO LJ>.S 
OBLIGACIONES DE LA E~fPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍCULO 52 DE LA LEY SOBRE E:L CONTRATO DE SEGURO) . 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO ANTERIOR SE PRESU~liRÁ SIEMPRE : 
I. • QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA !Jo. APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA &~PRESA HABRÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS S! .~ CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA 
CONOCIDO UNA AGRAVACION ANÁLOGA. 
II .- QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER 'i'OO~. AGRAVACIÓN QUE EW;NE CE ACTOS U OMISIONES DE SUS IKQU:LINOS, 
CÓNYUGE, OESCENOlENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON ~L CONSE~TIMIE~rO DEL ASEGURADO, HABITE EL ED:FICJO 
O '?ENGA !:N SU PODER EL MUEBLE QUE FUERE MATERIA DEL SEGURO. (ARTÍCULO 53 DE 1~. LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO). 
~ LOS CMlOS )E DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL !UESGO, EL ASEGU!<AOO I?EROERÁ LAS PRIHJl.S ANTICIPA:>AS 
!ARTICULO 60 DE LA LI'.Y SOBRE EL CON':'RATO DE SEGURO) . 
L.'\S OBLIGACIONES DE LA COMP~ÍA ASEGUMOORA QUEDARÁN EX'!'INGUIDAS SI DEMU3STRA QOE EL ASEGURADO, E:. 

En te~Hur.onl.-o d!!t lo nu~t Maptre Tt!pe.yac, S . A~ Iirrr.a la p~es.ente for!r..a ~n Maxu;o, Ciudlld tj~ M"xt.cc. 
ES'ltA P0t.t2J\ UO EC COnNl.09AMT&: DE PACO , EXt.JA StJ RECIBO ~L l.tQUIOAR [JI. PRTMA. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Rev®ótNAP~ 
ros Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Viqencia Desde l a s 12 :00 hrs . de : 01/01/2019 

!last a l as 12 :00 hrs. de: 01/01/2020 

~?echa de emi~ion : 

28/12/2018 
forma de Pago : 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Mapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante " La Compa1~ía", 

persona física o moral denominada en adelante "Sl Asegurado". 

Tipo de OOCUr.'tento : E'OLIZ.A 

Póliza Númerc : 3411800001547 
Bndosc Núrnerc : C 

Folio : 3180150111543 

BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE ~MBOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O 
DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍ AN RESTRil~GIR DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIE~lPO LA DOCUHENTACIÓN SOBRE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL SI NIESTRO . (ARTÍCULO 70 DE LA LBY SOBRE: t;L CONTRATO DE SEGURO) . 
EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATANTE($ ), ASEGURAOO(S) O BENEFICIARIO($) DEL 
SEGURO REALICE(N) O SE RELACIONE !N) CON ACTIVIDADES ILÍCI TAS, SERÁ CONS IDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉ~~INOS DE LEY. 
POR LO ANTERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPN~ÍA , SI EL(LOS ) CONTRATANTE(S) , 
ASEGURADO (SI O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRHINOS DEL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INS~ITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GBNBRALES, FUERE(N) CONDENADO ($} MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 139 
QUINQUI ES 1 193 A 1991 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/O CUALQUIER AR~ÍCULO RELATIVO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACI ONAL; DI CHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITI DA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
COHPETENTE DEL FUERO LOCAL O FEDE:RAL, ASÍ COHO POR AUTORIDADES CONPETENTES DB CARÁCTER BXTR.'1NJBRO CUYO 
GOBIERNO TEIJGA CELEBRADO CON HÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SEi~ALADOS EN EL PRESENTE 
PÁRRArO; O, SI ~L NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S} , ASEGURADO($) O BENEFIClARIO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACT IVI DADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER NAC!ONAL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE LOS 
TRATADO INTERNACIONJ>.L EN LA MATERIA ANTES ME:NC IONADA, ELLO EN TÉRNINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSIHA 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSI CIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFI ERE EL ARTi CULO 140 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTJI.S DE SEGUROS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPA~ÍA ASEGURADORA TENGA 
CONOCIMIENTO m: QUE: EL NOI,JBRE: DE:L (DE LOS} CONTRATANTB (S) 1 ASEGURADO($) O BENEFlCIARIO(S} DEL SEGORO DEJE (N) 
flE ENCONTRARSE EN LAS LlSTJ>.S ANTES MENCIONADAS. 

LA COMPAÑÍA ASEGU~.DORA CONSIGNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JU~ISDICCIONAL COMPETENTE, CUALQUIER CANTIDAD QUE 
DERIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIEP,A QUEDAR .'A. I"AVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DET EPMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS . TO DA CN~TIDAD 
P.;l,.GADA NO DEVENGJI.DA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZlo.CIÓN DE LAS CONDICIONES PREVIAH.ENTE 
SEÑALADAS , SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTORID.I\D CORRESPONDIENTE . 

CLÁUSULA 12' OTROS SEGUROS . 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS CONPMltA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISt~O RI ESGO Y POR EL MI SMO 
INTERÉS, AL MOME NTO DE OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOC!NIEI~'!O DE LA 
C0t'4PAÑÍ.; DE: SEGUROS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS CO~lPAflíAS DE SEGUROS , ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGURADAS . 

Ll>. COMPAlllÍA DE SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS 03LIGACIONES SI EL ASEGURADO Ol'J1TE INTENCIONALMENTE EL AVISO 
DEL PÁRRP.FO ANTERIOR, O SI CONTRATA LOS DIVB RSOS SEGUROS PAR~ OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO. 

CLÁUSULA 13• CONCURRENCIAS. 

CUAN DO BXIS?AN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCURRAN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CONTRA EL MI SMO RIESGO Y POR EL tHSHO I NTERÉS, CELEBRADOS DE BUBNA FE, EN LA MISMA O ~ DIFERENTES 
!"ECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN E:STOS SEGUROS . EN ESTE SENTIDO, LAS EMPRESAS DE 
SEGUROS PAR'l'ICIPARÁN EN CANTIDADES I GUl'.LES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCUfu~ENCI.'\ . 
SI SE AGOT,Z._ EL LÍMITB O SUMA ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SERÁ INDE:MNIZJ>.DO EN 
CANTIDADES JGUALES POR LAS EMPRESAS CON LÍMITES O SUMAS .o.SEGURADAS HAYORES, CON SUJECIÓN AL LÍMI TE M.~XIMO DE 

En testimonio de lo cual l-1élpfre Tepeyac, S .A . firma la presente forrr.a en 1-<éx ico , Ciudad de t·1~ico . 

ESTA POl.IZI-. NO ES COMPROBANTE DE PAC01 EXIJA SU RECIBO AL L I QUIDAf.;. LA PRIMl\ , 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Rev@ióMAP,a;;;:R 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL 

Tipo da Documento: POLlZA 
POJ1u llúme<o : J411BOOOOJ547 
Endose liil»ero : O los Pinos. Del. Ben1to~rez, i!"P: 03800, 

Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Folio : 3180150111543 

Y/0: 
llal!uc1l 

Vigéncb Desde lu 12 :00 hra . de:ll1/ll1/2019 
R••ta laa 12:00 hu. de:01/01/2020 

fecha de e1111uón: 
28/12/20H 

ror!ll4 de Paga: 
CONTADO 

Hanl!da: 
)QL.~_RES U. 5 • A. 16921 

Mapfre Tepeyac S.A. denOJllinada eo adelante "La Cou;pañia", asegura de a:uerdo con las cond1ciones qenerllll!s y especiales de est:a póliza, a la 
persona fisicll o ~torAl deCl0!1lin4d4 en odelante ''El Ase;rurado" . 

RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE EL~AS . 

CLÁUSULA 14" INSPECCIÓN . 

LA COMPAflÍA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAR LAS ACTIVIDADES MA'I'ERTA DEl, SEGURO, PARA FINES DE 
APRECIACIÓN DEL RlE:SGO . ASIMISNO, BL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAiiltA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER H8CHO QOE TENGA RELACTÓN CON ESTA PÓLl ZA Y/0 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA . 

CLÁUSULA 15• PRESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS .&.CCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTR.~TO DE SEGURO, PRESCRIBIIÚ.N EN DOS MlOS, CONTADOS EN LOS 
TtRMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGORO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUe LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA !HS~lA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POP AQUtLLAS A QUE SE REFIERZ 
h~ LEY DE PROTECCIÓN Y JEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16• DESACUERDOS PERICIALES 

AL EXISTIR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPANIA DE SEGUROS ACERCA DEL ~ONTO DE CUALQUIER PÉRDIJA O 
DMtO MATERIA!., LA CUEST:ÓN SERA SOMETIDA A DlCT~.J.'.EN DE UN !?ER-TO NOMBRADO DE COMON ACUERDO, FOR E:SCRltO, POR 
AMBAS P~~TES, PERO SI NO EXlST& ACUERDO EN EL NOMBR>~ENTO DE UN PERITO 0NICO, SE DES!Gt~ DOS, UKO POR 
CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLP.ZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PAR1IR DE LA FECHA EN QUE O~A DE 
ELLAS SEA REQUERIDA Püa LA OTRA POR ESCRITO PAR.ll QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS DOS 
PERITOS NOMBRARÁN A UN PERfTO "ERCERO EN DISCORDIA PAR~ EL CASO DE CONTRAD1CC!CN. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOHBRAR A SU PER:TO, O SH4P1EME~TE: NO LO HACE CUANDO SE 10 REQUIERE LA OT~., 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMB~tiENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOHBRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO . SIN E~ffi~~GO , LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN ~ 
DEFBNSlo. DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS fiNANCIEROS PODRÁ NOMBRAR AL TERCER ~ER!TO , SI DE C0!-1ÚN ACUERDO LAS 
PARTES ASÍ LO SOLlClTAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA , O SO DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCURRIDOS ~tiENTRAS SE ESTf: REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AfECTARÁ LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL 
PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL 
TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADC OTRO POR QO!EN CORRESPONDA : LAS PARTES, LOS PERITOS, LA 
AUJ'ORIDAD JUDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PAR.; LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE: l.OS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, PARA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERI~AJE SE~~ A CARGO DE L). COMPA~ÍA DE SEGUROS Y DEL 
ASEGURADO POR PARTES TGJALES, PERO CADA PARTE C~BRIRÁ LOS ~ONORARIOS DE SU PROPIO PERITO . 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSUlA, NO SIGNIFICA ACBPTACIÓN DE h~ RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA 
COMPA~ÍA DE SEGUROS, SIMPLEMEN~E DE7ERHI~hRÁ EL MCNTO DE h~ PÉRDIDA QUE ~VENT~ALMENTE ESTARÁ OBLIGADA LA 
COMPAA1A DE SEGUROS A RE~.aCIR, QUEDANDO LAS ~AR~ES EN LIBERTAD DE EJERC2R LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES CO~~SPONDIENT~S. 

CLAUSULA t7• AR3ITRA.;E. 

En ~e&tLmon!o do lo cu~l t~ptr• T4p~yac, S.A. fLrma la pres=nte Lormd en MP.x_co, Ciud~d de M•Kicn. 
ltSTA D0l.t2J\ HO .CO COMPROOAHl'E. o.• PAGO# &~IJ.A. SU R2:CISO :A.L LtQUtt>AR L.i\ PRIMA . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re~lóMAP¡;;:ftEj 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL 

Tipo da ~r.o~"'nte>: POLI2A 

Póllzo Número : 341180ü00J50 
Fndosc Nu.,ero : O los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 

Ciudad de México Tel : 52-30-70-00 R F.C. 
MTE440316E54 

Folio : 3IBOISnn:so 

Hasta las 12 :00 bu. cla:Ol /01/2020 

Fecll.> de emH1~n: 
28/12/201€ 

Forma ~ Pac;¡o : 
CONTADO 

Hnneda: 
OOLARE:S U.S.A. AGENTE 16927 

cse<JUra de acuerdo con la3 cGndJ.ciones qeneralu y e&peclales ~ ésta póliza, a la 
pereona f!.llica o oo:d dononúnad.l en adelante "El Asegurado". 

EN CASO DE SER NOTifiCADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SO RECLAMACIÓN POR ~ARTE DE LA CO~~AAÍA DE SEGUROS , EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR ~OR ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA ~OR LAS PARTES DE COMUN 
ACUERDO, A UN ARBITRAJE ~RIVADO . 

LA COMPANÍA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER ANTE UN 
ÁRBITRO 'i SUJETARSE: 1\1, PROCEDIMIENTO DEL MIS110, EL CUAL VINCULARÁ AL ASEGURADO 'i POR E:STE HECHO SE 
CONSIDERARÁ QUE RENUNCIA P., CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIRIMIR SU CONrROVERSIA. 

EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERÁ POR LA PERSONA ASIGNADA POR LAS ~ARTES DE COMÚN ACUERDO, QUIENES 
fiRMARÁN UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE EMITA EL ÁRBI TRO VINCULARÁ A LAS ~ARTES Y TEND~~ EL CARÁCTER DE 
COSA JUZGADA ENTRE ELLAS . ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EXISTIR 
SERÁ LIQUIDADO POR LA COMPANtA DE SEGUROS. 

C!..ÁUSULA JS• COMPETENCIA . 

EN CASC ~E CO~"rROVERSIA, EL RECLAMANTE PODRÁ ~~CER Vftl~R SUS DERECHOS ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓI~ DE CONSULTAS 'i RECLAMACIONES DE LA PROPIA INSriTOCIÓN DE SF.GU'ROS 0 EN LA CQl.IIS-(JN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN 'i DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINA!~CIEROS, PUDIENDO A SO ELECCIÓN, OSTERMIIlkR LA 
COMPETENCIA POR TERRITORIO, F.N RAZÓU DEl. DOMICILIO DE CUALQUIERA DE SU~ OELEG~CIONES, Ell LOS TÉRMI!ICS DE LOS 
ARTÍCO~S 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 'i DEFENSA AL USU~~IO DE SERVlC:OS FINANCIEROS, Y 277 DE LA LE'i 
DE INST!TUCIO~~S DE SEGUROS 'i DE FIANZAS. LO ~~TERrOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS A~~ CO!ITADOS A PARTIR DE QUE 
SE PRESE~1E EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SO ~~~O, ~ PARTIR DE LA NEGAT'VA DE LA 1NS7ITUCIÓN DE SEGUROS Dg 
SATtsrACER LAS ?R~TENSIOtffiS DEL RECLM~TE. 

m; NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA CO~JISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 'i DEE'ENSA DE LOS OSUI'~IOS 
DE SERVICIOS FINANClEROS , O DE QUI~N tSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECIIOS DEL RECLAMANTE PARA QtJE 
LOS RAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DEL~GACIONES . EN 7000 CASO, OUEDA A ~LECCIÓN DEL 
RECLAI111N'l'E i\CUOIR ANTE LliS REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECT/I.MEliTE ANTE EL CITADO JUEZ . 

CLÁUSULA 19' SUBROGACIÓN DE DERECHOS . 

LA COMPANÍA DE SEGUROS SE SUBROG&~, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD ~liGADA, EN TODOS LOS DERgCHOS CONTRA 
TERCEROS QUE, ~OR CAUSA DEL DA~O INDEMNIZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO ; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS COMETIDOS POR ~ERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111 DE 1.11 LEY SOBRE EL CONT R.l\TO DE SEGURO NO 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

Sl EL DAÑO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO 'i LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN l.A PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA COt1PI\ÑIA DE SEGUROS PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN E:S U1PEDIDA 
POR EL ASEGURADO. 

CLÁUSUw\ 20• INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIAR:O 

DURANTE L.J> V:GENCIA DE LA PÓLIZA ~L ASEGtJRADO PODRÁ SOL:CI'l'AR POR ESCRITO A LA COMPARtA DE SEGUROS LE ~NFOF1-!E 
EL PORCENTAJE DE LA PRI~~ QUE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL INTERMEDL~~IO O 
PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA CElEBRAC:ÓN DE EST~ CONTRATO. LA COMP~ÍA DE SEGUROS PROPORCIONkQÁ 
DICHA IN:ORMACIÓN, POR 3SCRITO O POR HEDIOS ELEC7RÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 CÍAS HÁBILES 
POSTERIO~ES A LA FECHA :>E RECEPCIÓN DE L.~ SOLICI':'UD, :.0 MITERIO!l DE CONFORMIDAD CON LO PREV1STO EN lA 

En t.~stimon1o da lo cual Mapf.re Tepeyac. S . A. _firma la presente forma en r-téx:.co, C.i.ud.ad de M.(UC.lCO. 
t:S1'J\ POL!Zll NO !!:S COMPROBANTE DE Pli.GO, BXIJA SU RECiaO hL UQUIDhR Lh PRIMA. 

Original - Asegurado 

Página l8 de 33 

nubia.leon
Nota adhesiva
None definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
Unmarked definida por nubia.leon



Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. ReJ@}ióMAP.J;ft& 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Fecha de emisión : 
28/12/2018 

forma de Pago : 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL 

tloneda : 
DOLARES U. S .A. 

'Ti po de Documento: POLIZA 

Póliza Número 341180000150 
Endose Número O 

l'olio : 3180150111543 

AGEN'lE 

!ofapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante " La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especia les de ésta póliza, a l a 
persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

fRACCIÓN I , DISPOSICIÓN 4. 5 .2 . , DE~~ CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF) . 

CLÁUSULA 21• ACEPTACIÓN TÁCITA DE ~~ PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO . 

"S I EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRA PEDIR LA 
RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREI NTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA. 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPT.l\.DP..S LAS ESTIPU~'I\CIOlilES DE LA PÓLIZA O DE SUS l40DIFICACIONES" . 
(ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGCRO) . 

CLÁUSULA 22• SEGUROS OBLIGATORIOS 

QUEDA ENTE:NDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ANBIENTAL SE CONSIDERARÁ COMO UN 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VII D~L ARTÍ CULO 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SE:GURO, EN EL ENTENDIDO QUE EST.l\. CONDICIÓN DE SEGURO OBLIGATORIO 
ÚN JCAMENTE lo.PLICA PAR.!\. CUBRlR LOS RieSGOS QUE El, ASEGURADO, POR LA DISPOSI CIÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A ANPi\RAR, POR SU GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABILIDAD CI VIL SIEMPRE Y CUANDO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CARÁTU LA Y/O ~N LA 
"ES!:'E:CIFICACIÓN QUE FOR~1A PARTE INTEGR}.NTE DE LA PRESENTE PÓLIZA" 

POR TRP.TARSE 08 UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRfi. CESAR EN SUS EFECTOS , RESCINDIRSE, NI DARSE ~OR TEru1INADA CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE TERHINACIÓN DE SU VIGENCIA . 

CUhl~DO LA ASEGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDENNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TERCERO A CAUSA DE 
UN DA~O PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE t:;L CONTRATII.NTE INCURRIÓ: (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS s•, 9•, 10 Y 70 DE LA LEY REFER IDA EN ESTA 
CLÁUSULA, O (! I) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RI ESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAG.li.DO. 

ASUHS!·IO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRH-!A DEBE SER PAG.i\DA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODAA CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PR!li.A . 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

I . ESTÁ ASEGURADA {EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSUu\ 3A., INCISO Al , DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA 'l DEN'rRO DE SU MARCO), LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO CUANDC ASU
MA RESPONSABILIDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORI
GINAL, PARA REPARAR O INDEMNIZAR EVENTUALES Y FUTUROS DAROS .1>. TERC EROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
II. ES CONDICIÓN BÁSICA PAR.'Il. QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE LA COt~PAÑÍA , POR ESCRITO, I~J!.NIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRP.TOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERfi. PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS COHVENlOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPAÑÍP. DETERMI NE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE . 
III. ~. PRESENTE COBERTUR.i\ NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES 'i 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA fiANZA, PRENDA, AVAL 0 A CUALQUIER GARANTÍA, PERSONAL O REAL, 
POR EL INCUMi?LitHENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EJ, OBLI GADO ORIGINAL. 
I V. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE INDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLI ZA . 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMlNAClON 

l. ALCANCE DE LA COBERTURA . 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S.A. fLrma la presente forma en México, Chtdad de México. 
ESTA POLI2A NO ES COt•PROBANTE DE P~.00, EXIJA SU RE:CIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re~óMAP,J;Rm;; 
los Pinos. Del. l!!':.ft~rez. ~p: ~O~ 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Vigencia o .. de Laa 12:00 bu. de :Ol/01/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de :Ol/01/2020 

Fech~ de eiL.s!on: 
29/12/21\18 

roma de Pa9o: 
CONl'AOO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Moneda: 
OOL>,.Ri:S U.S.A. 

1lpo d<> DocumcnLO ¡ POLIZA 
Poliza Nwnerc : J411800001547 
Endose NWI\ere : C 

rouo : 3180150111543 

lb921 

asaqura de acll<!rdo con las condlc10MS qeoerales y espijcules de ésta pólha, a la 
persona tls1<:a e moral denominada en adelante "El l\segurad<>". 

ESTÁ ASEGURADA CO~~DO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBRO DE UNA ~RIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPEClFlCAN ~N LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASE
GURADO POR D~OS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓS~ERA, SUELOS , SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFIE:STEN DURANT~ LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN l\CONTF.CTMTENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓI. IZA, DENTRO DE SUS I NMUEBLES, DE FORHA RE
PENTINA, ACClDE:NTAL E IHE'RE:VISTi\ . 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A) POR REPENTINO, El. ACONTECI~JIENTO OCURRIDO EN FORMk BRUSCA, 110MENTANEA E INTEMPESTIVA; 
S) POR ACC IDENTAL, E: L ACONTECII1IENTO AJENO A TODA VOLUNTAD JIUMANA ENCANINAOi\ A CliUSAR EL HECHO O ACTO GENE:RADOR 
DE LA CONTAMINACiÓN; 
C) POR IMPREVISTO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLI'l'O E INES PERADO Y FUERA DE LO C0!1ÚN". LOS GASTOS DE 1111-
Pil;ZJ\ DE PRE DIOS DE TERCEROS QURDAN CUBIERICS DElfTRO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

2.- EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTEt;DIOO Y COIIVENIDO QUE ES'i'E SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA N! SE REFIERE A: 
A. DAAOS POR LA INOBS~~VANCIA J~ INSTRUCCIONES O RECO~~NDAC10N~S ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, COIITROL O ~~~
NWIENTO, DA::>i\S POR LOS FABRICANTES, DE l>.RTEf'ACTOS O INSTALACIONES RELACIONAOOS CON :.A PREVENClOil O CONTROL DE 
1A CONTk~I~AClÓN. 
B. DA-ilOS PQil LA OHISIÓN DE LAS REPARAC:ONES W.f...ES1.RIAS DE LOS APIT.FACTOS O I~STALACIONES ARRJBA 1-l.ENCIONAOOS . 
C . DA..'WS POR LA INOBSERVANCIJ\ DE LEYES, F.EGLAME_Jo!~OS, DECRETOS Y RESOLJCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE SE RE
fiEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A Lh PREVENCIÓN DE LA CCNTAHI~ACIÓN. 
O. tA EXPLOTkCIÓN Y PROJOCCIÓN DE PETRÓlEO . 
E. DA90S GENt~ICOS . 
E' . DA~S OCAS:ONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASURAS O SUSTJo.KCIAS RESIDUALES O BASURAS HIDUS'fRIALES . 
G. DAÑOS RELACIONADOS OIRECrA O INDIRf:CT]MENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, BIFENILO POLICLORADO, CLCROF:.UO
ROCARBONOS 
H_ DAÑOS ECOLÓGICOS QUE NO ArECTEN DERECHOS PATRIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAROS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MU8RTE DE r ERCEROS . 
l. LOS GASTOS DE LIM.PrEZA ("CLEAN UP COSTS") CAUSACOS POR LA LINPIEZA O DESCONTAJ41NACIÓN DE LOS INMUSBLES 
DEL ASEGURADO . 
J . DA¡:jOS POR CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONS I DERADO 
COl40 "CONTAMJNi\CIÓN PAULAT!Ni\" A MENOS QUE CUNPLJ\ LOS SIGUIENTES REQUISITOS : 

1) HAYA SIDO CAUSADO DE fORMA R~PENTINA , ACCIDENTAL E IMPREVIST~ 
2) RAYA SI DO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERrLSi SIGUIE:N'I'ES: 

INCENDlO, EX~LOS!ÓN , tMPLOS!ÓN, COLA PSO, PERFORACIÓN, REVENTÓN, RUPTU~~ ~ COLIS IÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUI NARIA, EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACIÓN SIMILAR (DlSTfNTA DE UN AUTOMÓVIL) , 
l NCLUY ENOO LAS TUBERÍAS, BOI~BAS O VÁLVULAS ADJUNTAS , Sl Li\ EXPLOSIÓN, I MPLOSIÓN, COLAPSO, ~ERFORACIÓN, 
REV~NTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORROSIÓN, EROSION, DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESCASTE O DETERIORO PAL~~T!NO. 

3) QUE T,A DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ?UG_r.. DE CONTAMINANTES: 
A) llA'.íA COMENZADO DUR.WTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA . 
B) HAYA COMENZADO EN UN LOGAR Y UN MO!J.ENTO IDENTIFICADO. 
C) QUE FINALICE , EN SU T07ALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIF!CADO l~rES DE TRANSCUR,IDA 1 SEl1ANA DESDE SO 

COMIENZO . 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAF EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMIII!1CION AL ASEGURADOR TAN !'RONTO COMO 'rENGA C0-
1\0CIMIENTO DEL M1St10. 

LIMITE UN!CO 'i COMBI.NADO DE RESPONSABI.LIDAD CI.VIL 

Fn testi~nni~ rl~ lo r.u~l MA~frP TepeyAc. S.A. firma !a presenLe formd en MéxLco, Ciudad de M6xico. 
!;;$'!'1- J>Of.U1. NO &:S COMPROBAI':TE DE PAGO, EXIJA SU !<ECIOO AL L1Q01DAR LA PRH-!A. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re~nMrftpa;a.-; 
los Pin~~~~o--rurrez, <!?:M~ 
Ciudad de MéXICO. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Fecha de 21l'isi6n : 

28/1212018 
Forme de Pego: 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL 

Moneda: 
DOLARES D .S .A. 

'!ipo di! Documento: POLIZA 

Póliza ll!l~erG : J4ltSODC315H 
l:ndcsG IIUllero : e 
Follo : 3l80!50ltl543 

M.ll'fte i'ep~yac LA. ceno:ninada en adelante "!.a Cw..pañia" , asegura de a::uetdo ccn las condic10nes generales y especiales de esi:Q póliza, a la 
persona !isica e rord der.OII1nod.l en ade~ante "El Asegur<>do". 

EN VIRTUD DE LAS CO~DICIONES DE CON!RATAC:ON DE: ESTE SEGURO, SE !tACE CONSTAR QUE LA SU!'.A ASEGURADA INDICAD!\ EN 
LA CARATUL!\ DE LA POLIZA BAJO ESTA SECC10N OI?ERhRA COMO LUCrE UN!CO 'f COMBINADO POR EVENTO 'i EN EL AGREGl>.DO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PARA TODOS LOS INCISOS.E'OR LO TANTO, CUANDO SE ESPECIE"IQUE UNA SUMA ASEGURADA I'ARh 
IILGUN INCISO SE ENTE:NDERA QUE ESTA (S) QUEDARA (N) Al~PARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE !1ÁXIl10-
EL ESPECi fiCADO EN ESTA SECCION, E'OR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UN/>. ACUMUL.liCIÓM DE: SUMAS ASEGURADAS
POR INCISO O POR COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENCIA, LA SUMA ASEGURADi\ ANTES REFERIDA SERA EL LIMI'I'E MAXIMO DE TNDEMNIZACJON POR EL QUE RESPONDE
AA LA COMP~.ÑIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POtiZA, 
SALVO AQUE~LOS SIK!ESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RIESGOS SO,JETQS A üN SUBLIMITE DE SUMA ASEGURADA,EN CUYO-
CASO E1 Lll!ITE !-IJJ(IMO DE INDEMNlZACION ?OR :t.:. QUE RES?ONDERA LA CO~!P11ÑIA SERÁ E1 MONTO INDICADO COHO -
SUSLIKITE. 

ORGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPRESM1ENTE EXCLUIDA CUIU.QUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONADOS CON, O DERIVADOS DF: !,A MANI
PULACION DE UN ORGANISMO GENETIChMENTE MODIFICADO {OGM), UN ~RODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR, NO SE PROPORCIO~ARA COBERTURA PARA LOS SINIESTROS CAUSADOS POR LA : 
A) POLlNIZACION INVOLUNrARIA, NO ACORDADA O Il-lPROPIA ~ED!AN1'E UN OGH, UN PRODUCTO QtJE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DI:; UN PRODUCTO CO~ ON COt~PCNEtiTE DE OGM. 

Bl DIS:'RI3UCION I.NVOLtmrARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEO:ANTE UIJ OGM, UN ?RODUCTO QUE CON'TEliGA OGM O UNA 
PA.I'UE DE UN I'RODJCTO CON UN CO.'-tl'ONENTE DE OGM. 

C) COMSINACION O ~!EZCLA INVOLUN~l\Ril\, NO ACORDAD.~ O IMPROPtA CON UN OGM, UN ?RODUCTO QUE CO~ITENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE: DE: m•!G. 

l.A EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIV!> •. 

SI N EMBARGO, SE PODRP. PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECTAHENTE DERIVADOS DE LAS 
CARACTERISTAS BI OLOGICAS NUEVAS , ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS "OGM", SI~41'RE 'i CUANDO SE CUMPLAN LAS 
TRES CONDICIONE$ SIGOIENTES : 

A)Sl EL SINIESTRO SE PRODv~E COMO CONSECUEllCL~ INVOLUNTARI.;DE UNA U:'ILIZAC:ON, APLICACION, DISTRlBUCION 
O COMBINAC!ON PREV1S:'A Y ACORDADA )E UN OGH, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PAPTE DE GN PRO~OCTO INTEGRADA I'OR 
UN OG!-1; 

B)SI LAS PROPIEDADES O CARACTERlSTICAS DEL CGM, DEL ~RODOCTO DE OGM O DE LA ?ARTE D~ UN PRODUCTO INTE-
GRADA POR ON O~~ CUMPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGAlES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
ClSI EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBL~ P~~ GARANTIZAR QUE CUALESQUIERA DECLARAC!ONES, CRITERIOS DE 
F.:TIOUE'I'ADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACfON Y CONDICIONES RELEVANTES REQUERIDAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MA':IERIALES O CON LOS Lll-IITE:S UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS . 
DE.TNTCTON - PARA LOS FINES DE ESTA eXCLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
S!GNI~ICA E I NCLUYE : 

~n te&tl~on•o de lo cu~l Map~r~ Tepeyac, S.A. f1r.za La presente foreA ~" ~xico, Ciudad de ~éxico. 
E'C'I';\ t';:!l.tV". 1:0 SS CO!irRODA.U"l'&: Ut PACO, 2VAJA ~0 ~krTRO AL Ll():lf~W t.A Pvt..-:A 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re~MARJ;Riii 
Jos Pinos, Del Benito Juárez, C .P. 03800, 
CIUdad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Vigencia Desde lu 12:00 hrs. de: 01/01/2019 
Hasta las 12:00 hrs . de: 01/01/2020 

feeha de emisión: 
28/l2/2Cl8 

roma de Pago: 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL 

Moneda: 
DOLARES V. S .11. 

'! i po de DoCUAento: eol.UA 
PóLiza liúmere : 34118000Jl547 
fndo~c Núaerc : C 
Folio : Jl80150lil543 

lo'..lprrc 'l'é¡>eyac S.A. denominad• en adelant .. " La COrlpai\ü " , asegura de act:etdo con las condic:.coes generale~ y espectales de esta pblua, a la 
persona t1sica o ooral deooainada en Adelante " lil Asequrac!o " . 

1 . LOS ORGANISHOS O MICROORGA}I!St10S O r.AS CELULAS, O LOS ORGANISMOS O MI::ROORGANISMOS, lJ.S CELUt.AS O LOS 
ORGANULOS CELULARES DE LOS QOE SE: HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENSTICl\1-ltllTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOf1ETrDOS A lJN PROCESO DE lNGE:NlERlA GENETICA QUE TUVO COMORESULTADO SU CAMBIO GENETICO, Y ":'AMBlEN SIG
NIFICA E INCLUIBA 

2. TODA UNIDAD BIOLOGICA O HOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION, O TOOl>. UNID~.D BTO:LOGICA O NOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AOTORREPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETIC~}ffiNTE MODIFICADOS , 
QUE HAYA SIDO SOHETIDA A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA OUE TWO COHO RESULTADO SU CAM!\10 GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA D~FINICION DE LOS OGM, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELATIVAS A LA 
1NGENIERIA O LA MODIFICACION G~NETICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TERRITORIO O JURISOICCION EN LOS 
QUE SE PRLS&~TE UNA R~~CIO~ SEA ~AS MtFLIA QUE LA AN!ERIORMENTE EXPUES7A, DICRA DEFINICION SE ENTEN
CERA COMO A~ADIDA A LA ANTERIORMENTE EXPUESTA . 

ENDOSO PARA PÓLIU EN KlNEDA EX'l'AANJERA. 
EL PRESENTE CONTRI\TO HA SIDO EXPEDIDO EN HONE.DJ. EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GEnERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS , A LAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINOACIÓN Y A LAS DEMÁS DISI?OSICIONES LEGALES Y ADMIIW:i'l'RA'l'IVAS QUE RESULTEN APLICABLES . 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO I..AS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SE HAN ESTABLECIDO EN HONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DE Ll\ E.'ÓLIZl\ EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN E~!BARGO, LAS 
INDEMNI ZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORIO MEXICANO, DEBERÁN AACERSE EN LOS 
TÉRMINOS DISPUESTOS ~N LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRIMAS, INDEMNI ZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTORlZADOS PARA ACTUAR EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL f:XTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INS'I'ITOCIONES DS 
CR~DlTO MSXICANAS COASOO ESTA COMPARÍA NO CUEN1E CON OFICINAS EN EL EX~&qJOR . 
CUANDO t:L EVENTO DAROSO OCURRA SN TEJUUTOR.:O MEXICANO 'f QUE SE ENCUENTRE COBIERTO CON RESPO!ISABILIDAD CIVIL 
V. INDEMNIZACIÓN SE DEBERÁ ClJBRIR EN HONEOA t;AC:ONAL, AUN CUANDO [,A ~RIM.I>. SEA PAGADA EN JIVISAS, 
SIEMPRE QUE EL TITOUL~ DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA . 
E:L AS!:GURADO Y. l.A CO~lP.hlliA CONVIENEN Y ACEPTAN QOE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERSIAS DE:RIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIBREN LM PRESENTES REGLAS , SERÁlf COMPETENTE:$ LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 'l DE FH.NZAS, SIN PF.RJUlCIO DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QUE CONFORME A LOS USOS INTERNACIONAL~S SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASÍ , SE SEÑALE LA 
POSIBILIDAD DE COMPETENCIA CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNEriCOS: 

l.- EXCLUSIÓN DE DA'l'OS ELECTRÓNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUI ER ANEXO A LA MISMA , POR LA 
PRESENTE SE Eli'l'IENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE ; 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS , DAÑOS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN , BORRADO, CORRUPCIÓN O ALTERACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLOYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE 
COMPUTADORA) O PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 

En to~~iaon•o de lo cual Mapf~o Tcpey•c, S.A. flrma la presen~e forma en MeKico. Ciudad de Vkx~:o. 
&Gi'h NlLIM liO &s COHPRODAII'l'¡; DC PACO, EXIJA SU RE<::t:SO I.L L!QUIDAJ:I LA PlUMA. 

Original - Asegurado 

Página 22 d~ 33 

nubia.leon
Nota adhesiva
None definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
Unmarked definida por nubia.leon



Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Rev~ó ARFnBE 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Huta las 12 :00 hrs. 

Fecha de emisión: 
28/12/ZOlB 

Fout.a de Pogo: 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Mo11edd: 
DOLJ..RSS U.S.A. 

Típo d., Docui>CnC<> : rOLI&A 

Pólhc !1\Ílnerc : 341180000150 
Endose liú.l>erc 

folio 
; e 
: nso:soutsn 

1-laprre 'l'el)eyac S.} •. cenomma!h en adelante "La Cor.¡pallla", ~s~ura de ac~ercto con las condiciones generales y espec1ales de esta póliza, a la 
¡:ars~na !1sica o oorai d~r.'<lllincda en adelante " El AsegucaóO". 

SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS : 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILI~LE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANEJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN DAÑINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NA'l'ORALEZA, VIRUS DR COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN BORSES , WORMS Y TIME LO
GIC BOMBS. 

B) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ES'l'A PÓLIZA QUE RESULTE DE 
CUALQUIER PONTO DESCRITO EN 11. PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉRMINOS , CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, COBRIRÁ CUALQUIER DAÑO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DIJRAN'l'E 11. PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHO D.AÑO SEA OBJETO DE COBERTORA DB ESTA PÓLIZA. 

2. - VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PÉRDIDA O DAÑOS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACIÓN DEBOO SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DRSDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIERÍA NI NINGÚN COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS . 

SI EL IIEOIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO . 

SIN EMBARGO, ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AÚN SI TALES DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS , RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PERJUICIO DE COALQUI ER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ES7A POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MIS!~, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSlON DE ESTA POLJZA DE TODOS LOS DANOS, SI~I~STROS, COSTES O GASTOS DE CUA1QUIER 
NA'ruAALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O : NDIRECTAI.ft:NTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DF O QUE TENGA.'J CONEXION 
CON M.GUNO DE LOS &VEI-.'T()S Mti\CIONAOOS A CONTINUAClO!Il, 1:-IDEPENDIENT::.."!EN':'E DE CUALQO!ER OTRA " CAUSA O EVENTO 
QUe CONTRIBUYA l>.L SlNI"'..STRO, YA SEA " SIMULT~.Nf.AMENTE O EN CUM.QUISR ORDEN DE SJCESION: 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTR~NJEROS , HOSTILIDADES O OPERACIONES BELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA) , GUERRP. CIVI~, REBE110N , REVOLOCION, INSURRECCION, CON~OCIONES C:VILES QUE REVELAN EL CARACTER DE REBE
LION POi?ULAR, PODER l41Ll'l'AR O " USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMBIEN DAÑOS , SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZl>. QOE HAYAN SIDO CALISADOS OI REC'fll 
O tNDIRECTAMENTB PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CON8X10N CON CUALQUIER MEDIDA TOfv\DA PARA CONTROLAR, 

En teat~~onio co lo cual ~apXr• TepeyAc, S.A. f~rma -~ presen~e for-. en ~x1co. C1udAd e~ ~~x2co. 
EST~ POLIZA NO ES C~~BA~T~ Ot PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LlQ~rOAA LA PRrHA. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re~oMAP.IifRii 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52·30-70.00 R.F.e . 
MTE440316E54 

Vigeneia Du.U i u 12 :00 hn. de:01/01/2019 
Hasta las 12:00 hrs . de:Ol/01/2020 

Fecha de enlsi6r.: 
18/12/2()18 

Forma ~ Paqo: 
com;:.oo 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Moneda: 

OOL.\Ri:S U.S.A . 

Tipo <!<- Oocurne" Lo : P01!ZA 
P6lUa numero : ~4lloOOOOlSO 
Cndi>$G Núrnero : O 
Fol:lo 3180150111543 

Mapfr" ':'"peyac S.A. r.eno'~>inad3 en ~delante " La Cot>pañía " . asequra de actrerciq con '•'~ conrltc1one~ qene~ales y espec~ales de esta p6lita, a B 
p~rsona tiSl.ca e 1110ral denoainada en adelante "El Asegurado". 

" PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUALQUIER FOR!1.~. " RELACIONADA CON EL PARRArO ANTERIOR . 

ENDOSO DE BXCLOSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DE FINICIÓN DE TERRORlSMO 

POR TERRORISMO SE ENTENDERA, PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA : 
LOS ACTOS DE UN~ PERSONA 0 PERSONAS QUE POR SI MISMAS, O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANIZACION O GOB IERNO, R~ALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UT ILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO 1-lEDIO CON FINES POLll'ICOS, RELIGIOSOS , IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUA.l.QUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIEru~O DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME ONA DETERMINACION, O 
ALTERAR 'i/C INE'LOENCIAR Y/D PRODUCIR ALAR!-!A, TENOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBLACION , EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON B.~E A LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS ~AS PERDI~\S O DANOS ~~TERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E :~DI~CTOS 
~E, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SE~.N EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DS FUEGO, C POR CUALQUIER OTRO MED:O, EN CONTRA DE LAS ?ERSONAS, DF. LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
AN~E LA AMENAZA 0 POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODrZCAN ALARMA, !~R, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAHBIZN e;xcwn: :.AS Pn<DIDM, 'J...tiOS, COS!OS O GASTOS DE CUALQUIER NA~I.E:ZA, DIRECTA O 
INIHRSC':'¡\.MEtJTE CAUSADOS POR, O RESULTA!I'JES DE, O EN CONEXIÓN CCN CUALQOlt:R ACCIOtl 'l'OHADA PARA EL CONTROL, 
L'REVENCIOII O SUPREStON DE CUALQUIER ACTO DE !'EHRORISMO . 

CLAOSOLA DB EXCLUSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ES':.'A CLAUSULA Tll:NE CARACTER PRIMORDIAL Y ANULJ>. CUALQUIER CONTENIDO DE: ESTE SEGURO QUE NO I::STE EN cmrCORDANCIA 
CON LA M!S!oi.A. 

1 ESTE SEGURO NO CUBR!RA EN NINGUN CASO PERDIDA, DA~O. RESPONSABILIDAD O GASTOS DIRECTA O INDIRECT.~ffiNTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR,O E~~RGENTES DE: 

1.1 RADIACION IONIZANTE O CONTAMINAC ION RADIOACTIVA POR CUALQUIER COMBUSTI I~LE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTTON DE UN CO~ffiUST IBLE NUC LEAR . 

1.2 LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, PELIGROSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIER INSTALACION NUCLEAR, REACTOR U OTRO GRUPO O COMPON~NTE NUCLEARES DE ESTOS. 

1 .3 C~ALQUIER A~~ DE GUERRA QUE EMPLEE LA FISION Y/0 FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA R!IDIOACTIV/1 SIHI1AR. 

CONDICIONES APLICABLES A ESt'A PÓLIZA. 

CONDICIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL (DARC430) 
CONDICIONES ESPtCIALES DE R.C . PARA COMERCIO (DhRC 435) 

en Ceat~monio de lo cual Mupf~• Tapeyac, S .A. finna la presente fo~ en M4x~co, Cludad de ~~xico. 
~5'1"). POLtn NO E3 COMPI\OOMi'I'S DB ?AGO , SXlJA SU RECIBO AL LIQUIDAR lA rRIHh. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Rev~ó A.B&RJi 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

fecha de emisión: 
28/12/2018 

Forma de Pago: 
CONTAOO 
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Endoso a las condiciones Generales 
Del Cont rato de Seguro 

Estimado Asegurado : 
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a 
3180150111543 

Por este medio se le informa que con la entrada en vigor de la Ley de I nst ituciones de Seguros y de Fianzas 
y la Circular úni ca de Seguros y Fianzas el dia 04 de abril de 2015; mediante este endoso, se hace de su 
conocimiento que algunas Cláusulas y/o Leyendas contenidas en las Condiciones Generale s del presente contrato 
de seguro, se modifican, y/ o adicionan de conformidad con los siguientes términos : 

1 . - I ndemnización por mora 
(Ante s Artículo 135 Bis Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, ac t ualmente cambia 
a 276 Ley Instituciones de Seguros y Pianzas) 
ARTÍCULO 276 .- Si una Institución de Seguros no cumpl e con l as obligaciones asumidas en el contrato de seguro 
dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente : 

I. Las obli gaciones en moneda nacional se denominarán en Uni dades de Inversi ón , a l val or de éstas en l a fecha 
del vencimiento de los plazos referidos en l a parte inicial de este articulo y su pago se hará en moneda 
nacional, a l valor que l as Uni dades de Inve rsión tengan a l a fecha en que se efectúe el mismo, de conformi dad 
con lo dispuesto en el pár rafo segundo de la fracción VIII de est e artícul o . 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre l a obligación denominada en Unidades de 
Inversi ón conforme a lo dispuesto en e l párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa 
será i gual al resultado de multiplicar por 1 . 25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
Unidades de I nvers i ón de las inst ituciones de banca múltipl e del país, publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

I I . Cuando l a obligación pri ncipal se denomi ne en moneda extranj era, adicionalmente a l pago de esa 
obl igación, la Instituci ón de Seguros estará obl igada a pagar un interés moratoria el cual se capitalizará 
mensualmente y se calculará aplicando al monto de l a propia obligación, el porcentaje que resulte de 
mul t iplicar por 1. 25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de 
América, de las instituci ones de banca múltipl e del país, publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de l a Federación correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

III . En caso de que a la fecha en que se realice e l cálculo no se hayan publicado las tasas de referenci a 
para el cálculo del in terés moratoria a que aluden las fracciones 1 y I I de este artículo, se aplicará la de l 
mes i nmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará 
multiplicando por 1. 25 la tasa que las susti tuya, conforme a las disposiciones aplicables; 

IV. Los i ntereses mor ator ias a que se refiere este artículo se generarán por día, a parti r de la fecha del 
vencimiento de los pla2os referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el dia en que se efect úe el 
pago previsto en el párrafo segundo de l a fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de 
re ferencia a que se refiere est e artículo deberán dividi rse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar 
e l resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto s i niest rado, l a i ndemnización por mora consistirá únicamente 
en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme 
a las fracciones I y II de este articulo y se calculará sobre el importe del costo de l a reparac Lón o 

En tegt:in-,onio de lo cual Hapfré 'l'epeyac , S . A. firma la pres.ente fo rma en t-iéx2co 1 Ciudad de t-!éxico . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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reposición ; 

VI. Son i rrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
arciculo . ~1 pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efect o legal alguno . Estos derechos 
surgirán por el solo transcurso del plazo est ablecido por la Ley para e l pago de la obligación principal, 
aunque ésta no sea l iquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal confo rme a lo pactado por las partes o en la resol ución 
definitiva dictada en JU~c~o ante el j uez e árbi tro, las prestacion~s i ndemnizatorias establecidas en este 
articulo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de 13 obligación principal así 
decermtnado; 

VII . Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago 
de La Lndemni¡ación por mora estabiec:da e~ este articulo, el juez o árb:tro, además de la obligación 
principal, deberá condenar al deudor a que tamb1én cubra esas prestaciones conrorme a las fracciones 
precedentes ; 

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actuali%aci6n e intereses a que se refieren las 
fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros , salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen i ndemnizaciones relacionadas con el impago de créd i ros fiscales , en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto por el Código fiscal de la Federación . 

El pago que realice la I nsti tución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por 
los siguientes conceptos: 
a) Los intereses moratorias; 
b) La actualización a que se refiere al primer párrafo da la f racción I da esta articulo, y 
e) La obligación principal . 

En caso de que la Ins¡iLuci6n de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los 
obl.gaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos 
aplicaran a los conceptos senalados en el orden estab~ecido en el párrafo anterior, 
indemnización por mora se contin~ará generando en términos del presente ar tículo, sobre 
obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 

ltrportes de l as 
que rea:.ice se 

por lo que la 
el mon::o de la 

Cuando la Insticuci on 
este ley, y se dicte 
correspondientes deberán 
obligación principal, y 

interponga un med1o de defensa que suspenda el procedimiento ce ejecución previsto en 
sentencia firme por l a que queden subsistentes l os actos impugnados , el pago o cobro 
incluir la indemni zación por mora que hasta ese momento hubiere generado la 

IX. Si la Institución de Seguros , dentro de los plazos y términos l egales, no efectúa el pago de las 
lndemnizaciones por mo~a , el JUez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuar~os de 
Servicios financieros, segun corresponda, le inpondran una ~ulta de 1000 a 15000 U~~ -

En el caso de l procedimiento admin~strativo de ejecución previsto en el articu¡o 278 de esta Ley, si la 
_nstltución de seguros, dentro de los plazos o térn~nos legales, no efectúan el pago de las inciennizaciones 
por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autortoad ejecutora 
que corresponda cor.forme a la !racc¡ón ¡¡ de dicho articulo. 

2 . - COMPETENCIA 
(Antes Articulo 136 Bis Ley General de Insti t uc1ones y Sociedades Mutualistas de Seguros, actualmente cambia 

1.1 277 Ley Instituciones de Seguros y f ianzas) 

Ln t•ats.;non¡,.o de lo cuat M.apfre 'l'e~y«c::, S .A. f .... raa la pr-e'J:enLe to:vA •n Htxico, Cilódad de r-réx1co. 
&S"¡;; I'OLIZA -se ES COHPROBA!J"M: Dr: li'I.CO, J:.XIJA SU REC!OO AL LtQOI DAR !.A PRIMA . 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Rev~óMA<Piifllli 
los Prnos, Del. Benito Juarez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 
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Napfre 7epeyac S.A. ceno;ainad3 en adelante " La Conpar.i.; " , asequra de acuerdo con las condicJones generales 
persona C1sica o ooral denooinada en adelalte " El Asegurado". 

ARTÍCULO 277 . - En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutori ada que se dicte en el 
procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Inst:tuc16n de Se~uros , s i hubiere sido condenada, para 
que compruebe den~ro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaci one$ a que hubiere sido 
condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez ordene al i ntermediari o del mercado de valores o a la 
institución depositaria de los valores de ia Institución de SeguLos que, slrl responsabilidad para la 
i nstitución deposi cari a y s i n requerir el consent imiento de la Institución de Seguros , efectúe el remate de 
valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones paro el depósito de valoces a 
que se refiere la Lev del Mercado de Val ores , transfieta los valores a un intermediario del mercado de 
valores para que éste efectúe dicho remate . 

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros pota ld administración, intermediación, depósito o 
custodia de títulos o valores que carmen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del 
intermediario dei mercado de valores o de l o institcción depositaria de dar cumpli~ento a lo previs:o en e l 
párrafo anterior . 

Tratándose de los contratos que celebren las Instltuciones de Seguros con instituciones depos1tari as de 
valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores a l que la i nstitución depositaria deberá 
transferi r los va lores para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Ins ti tución 
de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que se establezca la obligaci ón de rematar valores para 
dar curnpllmiento a l o previsto en este articulo . 

Los intermediarios riel mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las 
Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermedlac16n , depósi to o 
custodla áe títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el 
presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables . 

La co~petenc~a por territorio para deRandar en materia de seguros será de~erminada, a e:ecc1on del 
reclamante, en razón del domicilio de cual~iera de las delegaciones de la Co~isi6n Nacional para la 
Protección y Defensa de los Os~arios de Servicios F1nancieros . Asimismo, sera competente el Juez del 
donici~io de dicha delegac:ón; cuAlquier pacte que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será 
nulo. 

3.- Leyendo de Registro 
"En cumplimi ento a lo dispuesto en el artículo 202 de l a Loy de Instituciones de Segu ros y de f'i anzas, l a 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante 
la Comisión Nacional de Seguros y ~ianzas , a partir del dia 01/ 04/ 2015, con el número RESP-S0041-0231-2015 " 

Lo anterior se realiza de conformidad con el artículo 19 de la Ley Sobe el Contrato de seguro, adicional se 
resalta que l as presentes modificaciones y adiciones se~aladas en este docureejto, no afectan los derechos y 
obligaciones adquiridos por las partes, en virtud del contrato de seguro que se celebra, únicamente tiene~ 
como finalidad hacer de su conocimientos las d:sposlclor.es legales aquí contenidas. 

Estimado Contratante 1 AseguTado, 

Con fundamento en los artículos 26, apartado E, párrafos penúlt~mo y último de la Const1tuc16n ?oli tica de los 
Escados Un1dos Mexicanos¡ 1, 4, y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), se les informa que todos los conceptos previstos en los Contratos de Seguro, vigentes a la fecha , que 
estén denominados en sal arios minimos, se entenderán refer idos y serán cuantificados en base al valor de la 

En teat~~n~o ce lo cual ~apf~e TepeyAe, S.A. fir~ :a presen~e fo~a ~n M~x1~o, CLudAd de Vkxico, 
C&rl. POLiaA NO ES CotiPROBAI:'I'C DC PhGO, !i:XI.TA SU ttC!!IO JJ. ~IQUIDAA V. "P!W.. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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denominad¡¡. en a~iant~ " La Cornpañl.; ", ase<)ura ce accerdo con las condiciones qene:ales y e3pec1ales de esta póln a, a lo 
persona f1slca o ooral denaninada en .tdelante " El Asegurado". 

UMA. 

Por lo tanto, todas las obligaciones y supuestos que estén denominados en días de salarlos minimos deberán ser 
cuantltlcados comando como base dicha unidad de medida para lo cual , se deberá mu!cipllcar e l número de 
salarios mínimos correspondiente en la Pól iza o sus Condiciones Generales por el valor diario de la Ut1A, 
vigente a la fecha en que la obl1qación sea exig1ble. 

La consulta del val or de la OMA podrá ser real i zada directamente en el portal del Servicio d~ Administración 
Tributa~ia ut1l izando la s iguiente lLga : 

http · ll»~w . sat.~ob . mx/inforrnocion (jscal/tablas i ndicadores/Paginas/yalor_UMA asox 

En t08Cimonio oc lo cual ~apf~o Tcpoy3c, S.A. t~ la presen~e ior~ •n W4KiCOt C.\~ad oe Mex~co. 
ESTA t'OL.I3h NO ES COHP1\0D.\.t1'!'C OC ~1.Z01 CXIJA SU ~C"IBO J\.L LtQUlOA.R. LA 1-l-P...lMA.~ 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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fJapfre ~epeyac S.A. cenOO>inad• en adelante "l.a Coopañia " , aseguu d<! a~terdo con 
~rsona tlsica o ooral áeoominada en ddel<tnte "El Asegundo" . 

AVISO DE PRIVACI DAD 

I . IDENT!F'ICACIÓN DEL RESPONSABLE 

.Endo.sc NU.erc 

Follo 
e 
Jl~0.50l11543 

MAPFRE México, S.A . , con domicilio ubicado en Avenida Revolución número 507, Col . San Pedro de los Pi nos, 
Delegación Beni to Juárez , Ciudad de México , C. P. 03600, hace de su conocimiento que sus datos personales 
que se recaben o se generen con motivo de la relación jurtdica que se t enga celebrada, o que en su 
caso, se celebre, se ver:!lcará Lratam-enLo sobre los mismos de acuerdo con las siguientes categor1as : 

II. DATOS PERS~ES QUE SE RECABAN 

CA7EGORÍAS DE DATOS PERSONALES: 

Datos patrimoniales y flnanc1eros . 
Datos de lcentificac:ón . 
Datos laborales, ocupación y aficiones . 
Datos académicos. 
Datos de tránsi to y migratorios . 
Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de j uicio y/o j urisdiccionales . 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSON~LES SENSIBLES : 
Datos de sal ud 
Características f ísicas . 
Hábitos personales . 

!Ir. MECIOS DE OBTENCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 

Los Datos señalados de acuerdo a las Categorías y sub categorías antes ~encionadas, que se obtengan: 

1) De manera directa , por medio de cualquiera de n~estras ot1c1nas y sucursales a través de func1onarios y 
empleados autorizados para ello, mediante medios renotos ya sean electrónicos o fisicos, a través de nuestro 
sitio web, dirección de correo electrónico o nuestro centro de contacto telefónico . 

2) De manera indirecta, mediante trasferencias que se realicen por conducto de personas fis i cas o mora les 
autorizadas , a través de una fuente de acceso público, y en general , que se hay~~ obtenido en vi rtud de haber 
sido generados con motivo de la relac~ón juridica que tengamos celebrada, o que en su caso, se celebre . 

IV. FIMLIDi\Df.:S 

Del mis~Q ~odo, los referidos Datos Personales se tra~arán para todos los fines vinculados con la mencionada 
relación jurídica, así como con las obligaciones de~ivadas de la mlsKa, que en es?ecifico, dependiendo del 
tipo de titular sean: 

Recursos Rumanos 1 Candidatos, empleados y ex empleados) Se ut11izarán para todos los fines vinculados con la 
relación laboral, en especial para selección , para ver1f1car referencias de empleos anteriores, 
reclutamiento, bolsa de trabajo, capacitación , evaluación y medición de habilioades y competencias, asi como 
definición de acciones de desarrollo, y el pago de prestaciones laborales . 

Clientes (Proponentes , contratantes, asegurados. beneficiarios y proveedores de recursos) . Se util izar án para 

tn r~ttinonto de lo cual Maplce re~ey~c, S.A. fiooa la presen~e íorm; •n Méxtco. C_uctad de ~kx~co. 
tST~ POLIZ~ Me ES COMPROa~NTt Dt PACO, EXIJA SO RbCIBO AL LIQ~IDAR LA PRlNA. 

Original - Asegurado 

Página 29 de33 

a la 

nubia.leon
Nota adhesiva
None definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por nubia.leon

nubia.leon
Nota adhesiva
Unmarked definida por nubia.leon



Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re~óa&ftP,J;;RJJ;; 
los Pino~~. ~:n'l\'o~rez. <!"P: ~~ 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Vigencia Desde l as 12 :00 bu. c!e :Ol/01/2019 
Hasta l u 12:00 bu . de:Ol /01/2020 

recha de emluon: 
28/1212018 

~·o roa ce Pa~o: 

CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Moneda: 
DOLARES U. S .A. 

lleMndnada en adelante " f.~ CompAñía" , asegura de acuerdo con 
persona fisica o !\Oral denominada en adelante "tl Asegurado". 

tipo de llocu...,to: POUZJ. 

Pollu lhaerc JU18UOU015q 
tndost aiüru.rc e 
follo 318015()¡11543 

todos los fine~ relacionados con el cunpli~ento de nuestra~ ob:igaciones de conformidad con lo establecido en 
la Ley sobre el Contrato de Seguro, para evaluar su solicltad de seguro, suscripci~n , enis ión, tra~itación, 
1nvest~gación, veriflcac¡ón, validación y conf1rmación de los datos para la coti2ac~én y ofreci~iento áe 
programas de asegurarnien~o previamente solicitados; del ~smo modo, dar trámi~e a sus reclamaciones de 
siniestros derivados de dichos programas; cobrar, administrar , mantener o renovar J.a póliza de seguro, para 
estudios estadisticos , cuyo tratamiento podrá se r de manera indistinta median te sus propios medios y recursos ; 
así como, remisión de dichos da tos a otras Instituci ones de Seguros o encargados, con el fi n de que estén en 
posibilidad de evaluar el riesgo d~ cualquier propuesta de aseguram1ento o bien califi ca r la procedencia del 
beneficio solicitado en caso de siniestro, o cualquier derecho sobre el servicio contratado. 

V. FINALIDADES SECUNDARIAS DEL ':'RAU.t•UENTO 

lgualmente los datos recabados tendrán finalidades qrJe no dan origen a la relac1on JUrídlca :rlnalidades 
Secundarias:), las cuales se componen por : el ofrecimiento y pro~oción éc bienes, productos y servicios, asl 
como l a prospección comercial, en cuyo caso se entenderá aceptado dicho tratamiento hasta en tanto no proceda 
.a informarnos lo contrario a través de la revocación del consentimiento , 

Si us t ed no está de acuerdo con el Lretamiento de sus datos para las f ir.alióades secundarias, podrá manifestar 
su negat iva siguiendo cualquiera de los siguientes mecanismos : 

, S1 proporciona sus datos en forma pe(sonal, de manera directa de su puno y letra, indicando en el formato 
que se entregará er el momento a su solici:ud, que no está de acuerde a dicho tratamiento . 

iSi proporciona sus datos en for~a directa, siguiendo los mecanismos que en los propios medios de contacto se 
le indlque 

Si proporciona sus datos en fornta indi recta, a t ravés del correo e l ectrónico arce mapfre@mapfre ,com.mx 
mediante la cual cuenta con cinco dias a partir de la consulta del presente aviso, para que en su caso el 
titular man1fiesle su negativa para el tratamiento del o las mencionadas >inalidades Secundarias, quedando 
a salvo el eJercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, proporcionando la 
_nformación solicitada en el apartado v:r de es~e aviso . 

VI. TR~ISFERENCIAS DE: DATOS PE:RSONA!.ES 

Igualmente, usted reconoce la t ransferencia de sus datos quo pudiera realizarse, en su caso : a las entidades 
que formen parte directa o indlrectamente del Sis t ema MAPFRE, sus subsidiarias y a fili adas ; asi como a 
personas y entidades dist intas a las ¡mtedores, de aquellos datos que derivan de la relación juridica y que 
son necesarios o dan origen a la misma, en especifico que forrr~n parte de los siguientes sectores : 

A) Entidades de Carácter Privcdo : 

A.l Financieras , Aseguradoras, Afianzadoras, hospitales, laboratorios, farmacias , empresas de asistenci~ y 
asesoria juríd~ca; asociaciones gremiales y de fines estadist~cos, cuya finalldad cons1ste en dar cabal 
cumplimiento a los servic1os contratados por los clientes, asi como seleccionar los riesgos o bien verificar 
la procedencia de una recl amación derivada de un s1nies tro . 

B) Entidades del Sector Público: 

B.l Autoridades financ:eras, mexicanas y extranjeras, con la :inal!daa de dar cumpliniento a nuestras 
obligaciones derivadas de leyes o tratados internaclonales co~o institución de seguros, obligaciones 

En test1moni o de lo cual ~apfre Tepeyac, S.A.. tirma. l~ presente- formA e.n l'.éxic.o, CiudAd de fo1.~XJ.CO. 
ES'l'k rol.t21, liO ES COiiPI\DBAN'l'E Di: PACO, E:lUJA SU !IEClBO AL LtQUIDAP Ll\ Pl>U'1t 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av.Rev®~ 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-7().()() R. F.C. 
MTE440316E54 

Raata 

Fecho de erusi6r.: 
28,.d2C.! 

Fcma ce P~ao: 
eot-"!ADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

ad~lante '' :,.,. Co•paf.ia " , asequra de 41!1 ~roo ce.n 
denorür3dl en 30Cldne " El Aser.rrado". 

tributarias, asi c~T~ para el cumplimiento de notificaciones o requeti~iertos oficiales . 

POLI U. 
3Hl8000:ll5( 1 
t 

: 31&0!50:llSB 

8 . 2 Autoridades judiciales , mexicanas y extranjeras, con la !inaliddd de dar cumpl~icnto d 

ccquenmientos u oficios de carácler judicial. IMSS, con la fl.nalldad de dar curr.pllm1ento 
conlenJdds en l<t legisldci6n de seguridad social. 

notificac~ones, 

a obllgaci ones 

Del mismo modo usted reconoce que, bajo ningún supuesto o ci rcun:ltanc.la serán compartidos sus datos sensibles, 
patrimoniales o fi nancieros, que no deriven de la rel ación )Ut1dica o que no sean necesarios o no den origen a 
1~ mismo. ~n edición a lo anterior, en case de que se requiecan Lratar para una o varias Finalidades 
Secundar ias no infornadas en el presente Av1so, la o las ~ismas le serán comunicadas medidnLe la modificaci ón 
al presen:e el aviso de privacidad, el cual le será pLesto a su disposición nueva~ente en el tiempo y forma 
que correspondan . 

al presente e. av_so de pr1vac1dad, el cLal l e será D~esto a su d1sposic16n nuevarrente en el ~!~o y fo~~ 
co:lfidenclalided y no sera •;cndioa o ceéi::la a terceros. 

En caso de hacerse aLguna trans~erenc1a que requ:era su ccnsentl~i~nto Pxpreso se re:abará e~ mismo. 

VII. SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCEL,CIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONA~E$ (DERZCHOS ARCO) Y 
REVOCACIÓN DE CONSENTlMtE~~ . 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación , oposición 
consentimiento deberá realizar~D por escrito en l a dirección citada en el apartado I de 
caso, d trdvés de la di:ecc¿ón de correo electrón~co arce napf•,o@wil¡:frc corr mx, lllsna 
adllun.strada por e l árf'a de Segnidad de la ::J: orl!lcción. 

y la revocación del 
este aviso o, en su 
que es atendida y 

Ust•r. podra proceaer conforme a lo seña!ado en el parra!o anterior, a traves del s 1gu !ente proce::limienLo: 

1) RequlSltos : 
a) tlornbre completo del Titular. 
b) Copta de documento que acred1te su idenr:dad {Credenclal de elec~or vigenLe , Pa~aporte , FMJ), la cual 
deberá anexar al corroo de la solic~tud . 

e) Med!o para proporcionarle la respues ta (domici l io u otro medio). 
d) Descripción clara y p~ecisa de los datos personales respecto de tos que busca eJercer sus derechos ARCO. 
e ) Derecho ARCO a ejercer y descripción detal lada de la $Oli~iLud . 

f) Núme ro de póliza y tipo de esta. 

2) i>lnos : 
a) Se )e lnformar~ en máximo S dias después de recibida la aceptación o negativa de su solicitud . 
b) Se 1~ p•oporcionará respuesta de su solicitud en máx~o 20 dias después de recibida . 
e) Usted ~endrA 5 óias máximo después de recibir resp~cst~ a su sol!citud para cancelar la ~isna. 

3) Hed1os de Resp~esta: 
al ?ara derecnos de Rect1f1cac16n, Cancela=16n u Opos:ci~n 
- · ?or correo electrónico. 
11. Por correo a una dirección qüe ~os proporc:c~e. 
b) ?ara derechos de Acceso: 
¡, Entrega !1s1ca en of1c1na comercial prev1a :cent1f1cación del Ti~ular . 

Por su parte la revocación del consentimiento usted la puede eJercer de conformidad con lo siguiente : 

t.r. ••tLIIOnlo de l o cual /'!a.p!re t'c.s:•totr:, S.A. Claaa l.a. p.rese...'lt.e !orn4 «'n ~x1ce, C.1.udae1 c:ic H6x.co . 
~T~ FULIZA NO ~S COMrK~ftANr~ LL ~AGO, E%XJA So ~:~ AL LICUIO'~ LA ~RIMA. 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re~ió ARJ; Ei 
los Pmos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México Tel.: 52-30-70.00 R.F.e . 
MTE440316E54 

Ba.sta las 12:00 hra. 

lecha de e:.Us.l611 : 
28/12/2018 

Forma de P•qo: 
COllTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Mo~eaa: 

DOLARES U.S.A. 

denominada en adelante " !.a CompAni a " , asegura de 'cuucio con 
persona fisica o moral denominada en adelante " &1 Asegurad3" . 

1) Requisitos; 
a) Nombre co~pleto del Titular . 

T .po de D<>=....,nto: POLI U. 

Poli2a Nilmem 3~11800(l~EH 

Endoso NÜ!!etc O 
FoUo : ll80lSOlll543 

b) Copla de documento q~e acredlte su identidad (Credencial de e lector vigente, Pasaporte, FM3) , la cual 
deberá anexar al correo de la solicitud. 
e) ~edlo para proporcionarle la respuesta (domicilio u otro medio) . 
d) Descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que busca ej ercer su revocación . 
e ) Número de póliza y tlpo de esta. 

2) Plazos; 
a) Se le irformatá en maxL~ 5 dlas después de recib~óa la aceptación o negat1va de su solícitud. 
b) Se le proporcionará respuesra de su solicirud en oáximo 20 días después de recibida. 
e) Us ted tendrá S dias máximo después de recibit respuesta a su solicitud para cancelar la mis~a. 
3) Medios ce Respuesta ; 
a) Por co:reo electrónico . 
b) ?or correo a una dirección que nos proporci one . 

VIII. O~CIONES PARA LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN DE SOS DATOS PERSONALES 

Para limitar el uso y divulgac16n de sus aatos, mantendremos pollticas, procedimientos y controles de 
seguridad y confidencialidad de la infonnación, las cuales pueden ser consultadas en la página 
www .maofre .cqm .mx 

AslmisRo, con independencia_a los procedimientos para el ejerc1cio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, as~ como la revocación del consentimiento, usted podrá l im5tar el uso y divulgación 
de sus datos personales, mediante Ja inscripción de sus da~os en el Registro Público de Usuarios de Servici os 
financieros a l os que se r efiere la Ley de Protección y De fensa a l Osuario do Servicios Financieros , cuya liga 
de acceso la ponemos a su di sposi ción W»~ condusef .gob,mx 

en cuanto al uso de las llamadas ;coo~ies; , 'web beacons: u otras tecnologias similares, que a través de 
~edios re~tos o locales , de comunicación e lectrónica, óptica u otra tecnología, que permiten recabar sus 
datos pe=sonales de manera :utomático y simultanea al mo~ento en q~e usted corno tit•lar hace contacto con los 
medios indi cados, se le Jnfcrma categóricamente que se encuentran totalmente deshabili tados en aquellos medios 
en l os que MAPFRE haga con:acto con usted. 

Del mi smo modo, en los cont rat os con nuestros proveedores de internet se establ ece prohibición al uso de 
dichas t ecnologia para ~ecabar datos de manera automática, como se indi ca en el párrafo anterior . 

IX . MODifiCACIONES AL AVISO DE PRIVAC1DAD 

E~ presente Aviso, asi c~~o s~s modif:caciones, estarán a su disposicion en la ?ag~na ~~.mapfre corn mx, a 
través de comunicados colocados en nuestras oficinas y sucursales o i nformados mediante cua_quier medio de 
comu1icación que tengamos con usted . 

finalmente , para el caso de haber proporc1onado datos personales , sensibles , patrimor.i ales o financi eros de 
otros ti tulares a través de su conducto, del mismo modo usted acepta y reconoce la obligación de hacerles de 
s u co~ocimiento el presente Aviso de Privacidad a dlchos titulares o bien indicar los l ugares en donde se 
encuentra a su disposición el referido aviso, as í como de informarLes que ha proporcionado tales da~os a 
~.PFRE México, S.A. En caso de ser apllcable, igualmente usted acepta y reconoce que estará obligado a 
proporcionar su propio aviso . 

En te&tlmonio de lo cuAl ~Apfte TeP4yac, S.A. film~ la presen~e :orM4 an México, C~udrtd do Mix1co. 
ES~~ PO~T2A NO El COMPROBANTE DE F~CO, SXlJA SU RECIBO AL LIQU[OAA LA -PRIMA . 

Or~gin~l - Aaagurado 
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Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Av. Re1®).nUAf'J;IIU: 
los Pino;~~!::.-o Juárez, C.P. RF, 
Ciudad de M&XICO. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

H~ata l~~ 12:00 hrs. 

recba d~ erni s ión: 
28/12/2018 

r orma de Pago : 
CONTADO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Moneda: 
DOLARES O.S .A. 

denominada en adelante "La Co~pai'úa" , asegura de a:::uerdo con las 
person! fisic.; o n.oral denooinada en .;delante " El Asegurado". 

r l?O d~ OocUC'Iet\tO: POL-tZA 
Pólua Nooero 34ll8000315n 
!:ndcsc ll~rc 

follo 
o 

: Jl80.5011 1543 

16927 

ésta póli2a , a la 

En Leatimon!o de lo cual Mapfre Tepeyac, S . A. íltm• la presente forPa en ~xico. Ciudad de ~~x~~o. 
F.STA POLrZr. SO ES COMJ>ROilAJITE O& p;.,GQ, EXIJ.k SO RECIBO At, J.rOUlD•F LA PRH:A , 

Original - Asegurado 
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